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Secretaría de Estado en el 
Despacho de Energía

ACUERDO No. SEN-72-2024

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ENERGÍA

EL SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE ENERGÍA RENOVABLE Y ELECTRICIDAD, en el 

ejercicio de sus facultades otorgadas por el señor Secretario de 

Estado en el Despacho de Energía en Acuerdo de Delegación 

No. SEN-115-2022 del 12 de agosto del 2022 y en aplicación a 

los Artículos 246, 247, 248 de la Constitución de la República; 

35, 36 No. 8 y 116, de la Ley General de la Administración 

Pública; 3, 4, 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios 

de Estado las atribuciones y deberes comunes señaladas en 

la Constitución de la República y en la Ley General de la 

Administración Pública para orientar, coordinar, supervisar 

y analizar las actividades de sus respectivos despachos, 

emitiendo para el efecto los acuerdos y resoluciones que 

correspondan al ámbito de su competencia. 

CONSIDERANDO: Que el órgano superior podrá delegar 

el ejercicio de funciones en determinada materia al órgano 

inferior.

POR TANTO:

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar a la Abogada ANGELA GEOVANNA 

BENÍTEZ ROMERO, en el período comprendido del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de junio de dos mil 

veinticuatro (2024) las funciones inherentes a la Secretaría 

General comprendidas en el artículo 27 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo, contenido en Decreto Ejecutivo No. PCM-008-

97 (publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 7 de Junio 

de 1997) y demás disposiciones aplicables; asimismo la 

facultad de autorizar con su sola firma las providencias de 

impulso procesal o de mero trámite, en los procedimientos 
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administrativos que se tramitan ante la Secretaría de Energía; 

conforme a la delegación de éstos a la Secretaria General 

comprendida en Acuerdo No. SEN-01-2024 de fecha tres (3) 

de enero de dos mil veinticuatro (2024).

SEGUNDO: La delegada es responsable de las funciones 

que se le delegan y presentará al finalizar el periodo de esta 

delegación un informe de los actos ejecutados.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo desde el 

veinticuatro (24) de junio hasta el veintiocho de junio de dos 

mil veinticuatro (2024).

COMUNÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central el veintiuno de junio de dos mil veinticuatro.

ING. TOMÁS ANTONIO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ

SUBSECRETARIO DE ENERGÍA RENOVABLE Y 

ELECTRICIDAD

Acuerdo de Delegación SEN-115-2022

ERICKA LORENA MOLINA AGUILAR

SECRETARIA GENERAL

Consejo Nacional Electoral
CNE

CERTIFICACIÓN, ACUERDO No. 06-2024

La infrascrita, Secretaria General del Consejo Nacional 

Electoral por este medio, CERTIFICA la RESOLUCIÓN 

tomada por unanimidad en el punto V.2 (Asuntos 

Ordinarios) numeral veinte (20) del Acta Número 16-

2024, correspondiente a la Sesión, celebrada por el Pleno de 

este Organismo Electoral el día jueves veintitrés (23) de mayo 

de dos mil veinticuatro (2024), reanudada los días viernes 

veinticuatro (24), lunes veintisiete (27), martes veintiocho 

(28), miércoles veintinueve (29) y viernes treinta y uno (31) de 

mayo, miércoles cinco (05), jueves siete (07), miércoles doce 

(12), jueves trece (13), viernes catorce, lunes diecisiete (17), 

miércoles diecinueve (19) y viernes veintiuno (21) de junio del 

presente año, que literalmente dice: “El Pleno de Consejeros 

en cumplimiento al artículo 21 numeral 4) inciso d) de la Ley 

Electoral de Honduras emite el Acuerdo siguiente: ACUERDO 
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No. 06-2024. ACUERDO DE URGENCIA PARA LA 

CONTRATACIÓN DIRECTA DEL MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO DE 20,000 A 55,000 KILÓMETROS DE 

DOCE (12) VEHÍCULOS, PROPIEDAD DEL CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL. EL CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL (CNE), CONSIDERANDO: Que, el 

Pleno de Consejeros de este Organismo Electoral mediante 

Resolución contenida en la Certificación 516-2023 de fecha 

ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023), autorizó 

la compra de doce (12) vehículos  con las características 

siguientes;  cinco (05) vehículos tipo Pick Up 4 x 4 Doble 

Cabina, color gris, cinco (05) camionetas SUV, color negro 

y dos (02) microbuses, color gris con capacidad para catorce 

(14) personas, compra que se le adjudicó a la empresa GRUPO 

Q, S.A. de C., por un monto total de Trece Millones, Diecisiete 

Mil, Quinientos Lempiras Exactos (L 13,017,500.00). 

CONSIDERANDO: Que, mediante Oficio DAF-05-0664-

2024 remitido por la Directora Administrativa y Financiera 

de este Organismo Electoral notificó sobre la necesidad de 

lanzar el proceso denominado Contratación Directa No. CD-

GC-H1-001-05-2024 “Mantenimiento preventivo de 20,000 

a 55,000 kilómetros de doce (12) vehículos propiedad del 

Consejo Nacional Electoral”. CONSIDERANDO: Que, 

resulta indispensable para garantizar la vida útil de los doce 

(12) vehículos antes descritos, brindar el mantenimiento 

correspondiente en tiempo y forma, por lo que el mismo 

deberá realizarse con la empresa GRUPO Q S.A. de C.V, 

en vista de ser la empresa que vendió los vehículos y brindó 

la garantía necesaria de los mismos. CONSIDERANDO: 

Que, la empresa GRUPO Q, S.A. de C.V., es la que tiene 

los derechos del fabricante, para vender los vehículos 

adquiridos, así como para la prestación de los servicios de 

mantenimiento y reparación, lo cual está relacionado con 

la garantía establecida en el proceso de compra conjunta 

realizado por la Oficina Normativa de Contratación y 

Adquisiciones del Estado de Honduras (ONCAE) a la cual 

nos adherimos. CONSIDERANDO: Que, para llevar a 

cabo el proceso de contratación directa en mención, se contó 

con el dictamen del Departamento de Asesoría Legal y las 

opiniones de la Unidad de Pre Intervención del Gasto y 

Auditoría Interna de este Organismo Electoral, quienes son 

del criterio que es procedente efectuar la contratación directa 

para el proceso denominado Contratación Directa No. CD-

GC-H1-001-05-2024 “Mantenimiento preventivo de 20,000 

a 55,000 kilómetros de doce (12) vehículos propiedad del 

Consejo Nacional Electoral”. CONSIDERANDO: Que, el 

artículo 63 numeral 2) de la Ley de Contratación del Estado, 

establece que la contratación directa podrá realizarse cuando 

se trate de la adquisición de repuestos u otros bienes y servicios 

especializados cuya fabricación o venta sea exclusiva de 

quienes tengan patente o marca de fábrica registrada, siempre 

que no hubiere sustitutos convenientes, circunstancia que 

no ocurre en el presente caso. CONSIDERANDO: Que, 

el Consejo Nacional Electoral, está obligado a planificar, 

programar, organizar, ejecutar, supervisar y controlar las 

actividades de contratación de modo que sus necesidades se 

satisfagan en el tiempo oportuno y en las mejores condiciones 

de costo y calidad, por lo que el cuidado y mantenimiento 
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de los bienes de la Institución es determinante para no 

entorpecer la  normal prestación de servicios y así cumplir de 

forma eficiente con las funciones de este Órgano Electoral, 

consecuentemente debe realizar las adjudicaciones a los 

contratistas que cuenten con las mejores calificaciones técnicas 

a fin de garantizar un servicio de calidad. POR TANTO, 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL (CNE), en 

uso de sus facultades y atribuciones y en aplicación a los 

artículos 1, 51, 321 y 323 de la Constitución de la República; 

116 de la Ley General de la Administración Pública; 1, 

5 y 63 numeral 2) de la Ley de Contratación del Estado; 

7 inciso m), 9, 169 y 170 del Reglamento de la Ley de 

Contratación del Estado;  6, 21 numeral 1) inciso c) y numeral 

4) inciso d) de la Ley Electoral de Honduras y con base a la 

documentación presentada por la Dirección Administrativa 

y Financiera correspondiente a la Contratación Directa No. 

CD-GC-H1-001-05-2024 “Mantenimiento preventivo de 

20,000 a 55,000 kilómetros de doce (12) vehículos propiedad 

del Consejo Nacional Electoral”, por unanimidad de votos, 

ACUERDA: PRIMERO: AUTORIZAR el procedimiento 

de Contratación Directa No. CD-GC-H1-001-05-2024 

“Mantenimiento preventivo de 20,000 a 55,000 kilómetros de 

doce (12) vehículos propiedad del Consejo Nacional Electoral”, 

con la empresa GRUPO Q S.A. de C.V. SEGUNDO: Publicar 

el presente Acuerdo en el Diario Oficial “La Gaceta”.  Dado 

en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, 

en el Salón de Sesiones del Consejo Nacional Electoral a los 

veintiún (21) días del mes de junio del dos mil veinticuatro 

(2024). FIRMAS Y SELLOS: DRA. ANA PAOLA HALL 

GARCÍA, CONSEJERA PRESIDENTA; ABG. KELVIN 

FABRICIO AGUIRRE CORDOVA, CONSEJERO 

SECRETARIO; LIC. JULIO CESAR NAVARRO POSO, 

CONSEJERO VOCAL; ABG. TELMA CRISTINA 

MARTINEZ, SECRETARIA GENERAL”. 

Para ser publicado en el Diario Oficial La Gaceta.

Para los fines legales pertinentes, se extiende la presente 

Certificación en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los veintiún (21) días del mes de junio de 

dos mil veinticuatro (2024).

ABG. TELMA CRISTINA MARTÍNEZ

SECRETARIA GENERAL

Certificación 354-2024, Acta 16-2024, dos (2) páginas

______

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de 

las publicaciones, en todos los casos la 

misma es fiel con el original que 

recibimos para el propósito
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Sección “B”

CERTIFICACIÓN
 
El infrascrito, Secretario General a.i., de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros CERTIFICA la parte 
conducente del Acta de la Sesión No.1808 celebrada en 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central el veinte de 
junio de dos mil veinticuatro, con la asistencia de los 
Comisionados MARCIO GIOVANNY SIERRA DISCUA, 
Presidente; ESDRAS JOSIEL SÁNCHEZ BARAHONA, 
Comisionado Propietario; RIGOBERTO OSORTO 
SÁNCHEZ, Superintendente de Pensiones y Valores, 
designado por el Presidente para integrar la Comisión en 
calidad de Comisionado Suplente por disposición del 
Artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros; JESÚS ADIEL ERAZO VILLEDA, Secretario 
General a.i.; que dice: "... 4. Asuntos de la Gerencia de 
Estudios Económicos, Regulación, Competencia e 
Innovación Financiera: ... literal a) ... RESOLUCIÓN 
GEE N0.435/20-06-2024.- La Comisión Nacional de Bancos 
y Seguros, CONSIDERANDO (1): Que la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros, mediante Providencia 
SEGSE-PV-1914-2023 del 31 de agosto de 2023, tuvo por 
recibido el escrito intitulado: "SE SOLICITA 
AUTORIZACIÓN PARA MODIFICACIÓN DE 
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE BANCO 
PROMERICA, S.A.- ACOMPAÑO DOCUMENTOS", 
suscrito por el Abogado Luís Alejandro Matamoros Quílico 
en su condición de Apoderado Legal de BANCO 
PROMERICA, S.A., mediante el cual solicita autorización 
para efectuar modificación integral de la escritura de 
constitución y de los estatutos sociales de dicha institución, 
a fin de hacer las correspondientes adaptaciones requeridas 
bajo el nuevo Reglamento de Gobierno Corporativo para las 
Instituciones Supervisadas emitido por la Comisión mediante 
Resolución GRD No.638/03-10-2022, así como de la 
actualización de aspectos legales generales que derivan de 
modificaciones hechas al marco legal vigente por el que se 

rige la sociedad como ser la Ley del Sistema Financiero. 
CONSIDERANDO (2): Que la solicitud presentada por 
BANCO PROMERICA, S.A., se fundamenta en lo 
establecido en el Artículo 12 de la Ley del Sistema Financiero, 
el cual refiere que toda modificación de la escritura pública 
de constitución y de los estatutos de las instituciones sujetas 
a esa Ley, requerirán autorización de la Comisión Nacional 
de Bancos y, Seguros. Asimismo, el referido Artículo señala 
que para fines de otorgamiento y registro de las escrituras se 
seguirá lo descrito en el Artículo 9 de la Ley del Sistema 
Financiero y deberá publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta" y en dos (2) diarios de circulación nacional. De igual 
manera, la petición atiende lo establecido en la Circular 
CNBS No.015/2022 del 4 de octubre de 2022, mediante la 
cual esta Comisión comunicó a las Instituciones Supervisadas 
la Resolución GRD No.638/03-10-2022 contentiva de las 
reformas al Reglamento de Gobierno Corporativo para las 
Instituciones Supervisadas, publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta No. 36,057 del 22 de octubre de 2022. 
CONSIDERANDO (3): Que el Artículo 67 del Reglamento 
de Gobierno Corporativo para las Instituciones Supervisadas 
en referencia señala que las Entidades tendrían un plazo de 
ocho (8) meses contados a partir de la entrada en vigencia 
del presente Reglamento, a efectos de adoptar e implementar 
las nuevas disposiciones regulatorias; cabe señalar que dicho 
plazo venció el 22 de junio de 2023, no obstante a 
requerimiento de Banco Promerica, S.A., la Superintendencia 
de Bancos y Otras Instituciones Financieras de esta Comisión, 
con fundamento en el Artículo 36 de la Ley de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros, mediante Nota SBOIB-
NO-340/2023 concedió a éste ampliación de plazo hasta el 
31 de agosto de 2023 para que presentara la solicitud de 
autorización de reformas a la escritura de constitución y 
estatutos en cumplimiento al Artículo 12 de la Ley del 
Sistema Financiero. En tal sentido la petición de mérito fue 
presentada el 31 de agosto de 2023, dentro del plazo 
concedido. CONSIDERANDO (4): Que del análisis 
preliminar efectuado a la documentación presentada, la 
Gerencia de Estudios Económicos, Regulación, Competencia 
e Innovación Financiera en conjunto con la Superintendencia 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras
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de Bancos y Otras Instituciones Financieras y la Gerencia 
Legal, determinó que la solicitud de mérito debía ser 
subsanada, por lo que con el fin de contar con los elementos 
de juicio suficientes para emitir el dictamen correspondiente, 
mediante Notificación Electrónica de Providencia SEGSE-
NE-1101/2023, notificada el 29 de noviembre de 2023, se 
requirió a BANCO PROMERICA, S.A., a través de su 
Apoderado Legal, para que en el término máximo de diez 
(10) días hábiles siguientes a dicha notificación, subsanara 
su solicitud en el sentido de incluir aspectos sobre 
gobernabilidad corporativa contemplados en el Reglamento 
y diferentes ajustes relacionados con la legislación general 
con el fin de que la actualización del pacto societario se 
enmarque en las disposiciones legales vigentes aplicables 
por las que se rige la sociedad. CONSIDERANDO (5): Que 
mediante Providencia SEGSE-PV- 2662/2023 de fecha 14 
de diciembre de 2023, la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros, tuvo por recibido el escrito intitulado: "SE 
CUMPLIMENTA REQUERIMIENTO. SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS." suscrito por el Apoderado Legal de 
BANCO PROMERICA, S.A., sin embargo, la revisión 
realizada por esta Comisión determinó que el Banco no 
atendió en su totalidad el precitado requerimiento de 
subsanación, por lo que a través de Notificación Electrónica 
de Providencia SEGSE-NE-184/2024, notificada el 1 de 
marzo de 2024, se requirió subsanación para mejor proveer a 
BANCO PROMERICA, S.A., para que en el término 
máximo de diez (10) días hábiles siguientes a dicha 
notificación, subsanara su solicitud. Derivado de lo anterior, 
BANCO PROMERICA, S.A. presentó escrito titulado "SE 
SOLICITA PRÓRROGA.", sobre lo cual esta Gerencia 
mediante Nota GEEGE-NO-118/2024 del 18 de marzo de 
2024, concedió prórroga de cinco (5) días hábiles. 
Posteriormente, en respuesta a lo requerido, el 11 de abril de 
2024 el Abogado Matamoros Quilico presentó escrito 
intitulado "SE CUMPLIMENTA REQUERIMIENTO. SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS." adjuntando el proyecto 
de reforma de Escritura y el Instrumento Público No.76 
autorizado por él mismo, debidamente inscrito bajo Matrícula 
54923, Asiento 83 del Registro de Comerciantes Sociales de 
San Pedro Sula, Cortés, en el cual se rectifica el Instrumento 
Público No.196 autorizado por el Notario Dennis Matamoros 
Batson de fecha 21 de agosto de 2023 contentivo de la 

protocolización del Acta de Asamblea de BANCO 
PROMERICA, S.A. donde se aprobó la reforma del pacto 
societario sujeta de autorización, con lo cual atendió lo 
requerido por esta Comisión. CONSIDERANDO (6): Que 
el Dictamen Técnico SBOUA-OP-8-2024 del 17 de abril de 
2024, emitido por la Superintendencia de Bancos y Otras 
Instituciones Financieras, refiere que con base al análisis a la 
documentación de subsanación presentada en el escrito 
intitulado "SE CUMPLIMENTA REQUERIMIENTO. SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS." suscrito por el Abogado 
LUIS ALEJANDRO MATAMOROS QUÍLICO en su 
condición de Apoderado Legal de BANCO PROMERICA, 
S.A., esa Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones 
Financieras (SBOIF), concluye que es procedente autorizar a 
BANCO PROMERICA, S.A. la petición de modificación de 
la Escritura de Constitución y los Estatutos Sociales en virtud 
que los aspectos señalados fueron completamente subsanados, 
con base a lo establecido en la Ley del Sistema Financiero y 
el Reglamento de Gobierno Corporativo para las Instituciones 
Supervisadas contenido en la Resolución GRD N0.638/03-
10-2022. CONSIDERANDO (7): Que el Dictamen Legal 
GLEAE-DL-226/2024 del 3 de junio de 2024, emitido por la 
Gerencia Legal, concluyó que, en atención a los 
requerimientos señalados en la providencia del 1 de marzo 
de 2024, el Abogado Luis Alejandro Matamoros Quilico, 
Apoderado Legal de BANCO PROMERICA, S.A., subsanó 
los aspectos legales en lo relativo al Reglamento de Gobierno 
Corporativo para las Instituciones Supervisadas contenido 
en la Resolución GRD No.638/03-10-2022. Con base en los 
artículos 9 y 12 de la Ley del Sistema Financiero, 413 del 
Código de Comercio 1 y 2 del Reglamento de Gobierno 
Corporativo para las Instituciones Supervisadas es procedente 
autorizar la modificación a la Escritura de Constitución y 
Estatutos Sociales de BANCO PROMERICA, S.A., por 
estar conforme a los acuerdos tomados en la Trigésima 
Primera Asamblea General Ordinaria y Décimo Octava 
Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad BANCO 
PROMERICA, S.A., celebrada el 26 de abril de 2023. Se 
adjunta el Proyecto del Instrumento Público de modificación 
de la Escritura de Constitución y los Estatutos de la Sociedad, 
revisado por esta Gerencia Legal. CONSIDERANDO (8): 
Que el Dictamen Técnico GEEEE-DT-38-2024 de fecha 11 
de junio de 2024, emitido por la Gerencia de Estudios 
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Económicos, Regulación, Competencia e Innovación 
Financiera, concluye y recomienda a la Comisión Nacional 
de Bancos y Seguros, autorizar a BANCO PROMERICA, 
S.A., la reforma total de su Escritura de Constitución y 
Estatutos Sociales, mismas que atienden los lineamientos 
contemplados en la Ley del Sistema Financiero y las 
disposiciones contenidas en el Reglamento de Gobierno 
Corporativo para las Instituciones Supervisadas emitido por 
la Comisión Nacional de Bancos y Seguros mediante 
Resolución GRD No.638/03-10-2022; modificaciones que 
hacen referencia a la incorporación de los principios de 
gobierno corporativo, derechos básicos de los accionistas, 
comités de apoyo técnico, selección, evaluación y remoción 
de los miembros del órgano superior, responsabilidades del 
órgano superior, supervisión de la alta gerencia, así como las 
facultades y obligaciones del comisario, entre otras. Lo 
anterior, en virtud de lo acordado en el Acta de la Trigésima 
Primera y Décimo Octava Asamblea General de Accionistas 
de Carácter Ordinario y Extraordinario respectivamente de 
dicha Institución Bancaria, celebrada el 26 de abril de 2023. 
CONSIDERANDO (9): Que con fundamento en los 
Dictámenes emitidos por la Gerencia de Estudios 
Económicos, Regulación, Competencia e Innovación 
Financiera, la Superintendencia de Bancos y Otras 
Instituciones Financieras y la Gerencia Legal, es procedente 
que la Comisión Nacional de Bancos y Seguros autorice a 
BANCO PROMERICA, S.A. la solicitud de mérito. POR 
TANTO: Con fundamento en los Artículos 8 y 13 numeral 
15) de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros; 
9, 10, 12, 72 y 73 de la Ley del Sistema Financiero, y la 
Circular CNBS No.015/2022 del 4 de octubre de 2022, 
contentiva de la Resolución GRD No.638/03-10-2022 
correspondiente a las reformas al Reglamento de Gobierno 
Corporativo para las Instituciones Supervisadas, 
RESUELVE: l. Autorizar a BANCO PROMERICA, S.A., 
la reforma total de su Escritura de Constitución y Estatutos 
Sociales, mismas que atienden los lineamientos contemplados 
en la Ley del Sistema Financiero y las disposiciones 
contenidas en el Reglamento de Gobierno Corporativo para 
las Instituciones Supervisadas emitido por la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros mediante Resolución GRD 
No.638/03-10-2022; de conformidad a lo acordado en el 
Acta de la Trigésima Primera y Décimo Octava Asamblea 

General de Accionistas de Carácter Ordinario y Extraordinario 
respectivamente de dicha Institución Bancaria, celebrada el 
26 de abril de 2023; y de acuerdo con el Proyecto de Reformas 
de Escritura que se adjunta y forma parte de la presente 
Resolución. Lo anterior en virtud de los aspectos técnicos y 
legales señalados en los Considerandos (6), (7), (8) y (9) de 
la presente Resolución. 2. Autorizar a la Secretaría General 
de la Comisión para que extienda Certificación de la presente 
Resolución con el fin de que el Notario la copie íntegramente 
y sin modificaciones de ninguna clase en el Instrumento 
Público de Reformas, señalándose un plazo de quince (15) 
días hábiles para el otorgamiento de la Escritura Pública de 
Reformas; dicha Certificación deberá publicarse en el Diario 
Oficial "La Gaceta" y en dos (2) de los diarios de circulación 
en el País, por cuenta de BANCO PROMERICA, S.A. 
Asimismo, la Institución Bancaria deberá inscribir el 
instrumento público de reformas en el Registro Mercantil 
correspondiente. 3. BANCO PROMERICA, S.A., deberá 
remitir a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, copia 
autenticada de la nueva redacción de la Escritura de 
Constitución y de los Estatutos Sociales conteniendo las 
reformas aprobadas en la presente Resolución, una vez que 
las mismas hayan sido inscritas en el correspondiente 
Registro Mercantil. 4. Notificar en legal y debida forma la 
presente Resolución al Abogado Luís Alejandro Matamoros 
Quílico en su condición de Apoderado Legal de BANCO 
PROMERICA, S.A., para los efectos legales correspondientes, 
y comunicar el contenido de ésta a la Superintendencia de 
Bancos y Otras Instituciones Financieras y Gerencia Legal 
para su conocimiento. 5. La presente Resolución es de 
ejecución inmediata .... Queda aprobado por unanimidad .... 
F) MARCIO GIOVANNY SIERRA DISCUA, Presidente; 
ESDRAS JOSIEL SÁNCHEZ BARAHONA, Comisionado 
Propietario RIGOBERTO OSORTO SÁNCHEZ, 
Comisionado Suplente; JESÚS ADIEL ERAZO VILLEDA, 
Secretario General a.i.". 

Y para los fines correspondientes se extiende la presente en 
la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 
los veinticuatro días del mes de junio de dos mil veinticuatro. 
 

JESÚS ADIEL ERAZO VILLEDA
Secretario General a.i.

12 J. 2024
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INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

CERTIFICACIÓN PARA EFECTOS DE PUBLICACIÓN 

El infrascrito, Registrador del Departamento Legal 
dependiente de la Dirección General de Propiedad 
Intelectual. CERTIFICA: Extracto de la resolución 
2024/352, Tegucigalpa, M.D.C., ocho (08) de febrero del dos 
mil veinticuatro (2024). VISTA: RESULTA PRIMERO: 
CONSIDERANDO PRIMERO: CONSIDERANDO 
SEGUNDO: POR TANTO: RESUELVE: PRIMERO: 
Declarar CON LUGAR la solicitud de Cancelación 
Voluntaria 2019-39328 con entrada No. 2024-000223 
Presentado por la Abogada SANDRA YADIRA AMAYA 
VALLADARES, en su condición de Apoderada Legal 
de la sociedad sociedad RAPPI INC., en la acción de 
Cancelación Voluntaria contra el registro No. 27895 de 
la marca de fábrica denominada “RAPPI PRIME Y 
DISEÑO” en clase internacional (43) inscrita a favor de 
la Sociedad Mercantil denominada RAPPI INC., en virtud 
de haber sido solicitada por su titular. SEGUNDO: Una 
vez firme la presente resolución, el/los interesados deberán 
cancelar la tasa correspondiente. Mándese a publicar por 
cuenta del interesado en el Diario Oficial La Gaceta y por 
lo menos en un diario de mayor circulación en el país, 
cumplidos estos requisitos hacer las anotaciones marginales 
respectivas en el libro de registro y en la base de datos 
correspondiente. TERCERO: La presente Resolución no 
pone fin a la vía Administrativa, cabe contra la misma sin 
perjuicio del Recurso de Reposición que deberá presentarse 
ante el órgano que dictó la Resolución, dentro de los diez 
días hábiles siguientes de notificada la presente Resolución, 
el Recurso de Apelación que deberá interponerse ante la 
Superintendencia de Recursos del Instituto de la Propiedad, 
en el plazo de tres días hábiles siguientes de la notificación 
del Recurso de Reposición, NOTIFIQUESE.

Tegucigalpa, M.D.C., dieciséis (16) mayo del año dos mil 
veinticuatro (2024)

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA
REGISTRADOR LEGAL

12 J. 2024 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN
 
El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico, CERTIFICA: La 
LICENCIA EN LA MODALIDAD DE DISTRIBUIDOR 
EXCLUSIVO, otorgada mediante Resolución Número 380-
2024 de fecha 13 de mayo del año 2024, mediante Contrato 
de Comercialización de Tiempo Aire Pre Pagado, Terminales 
y Módems, de fecha 20 de diciembre del año 2023, que 
LITERALMENTE DICE: La Secretaría de Estado en el 
Despacho de Desarrollo Económico en cumplimiento con 
lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y 
Extranjeras extiende la presente Licencia a la Sociedad 
Mercantil denominada INVERSIONES AD, S.A. DE C.V., 
como concesionaria de la empresa concedente SERVICIOS 
DE COMUNICACIONES DE HONDURAS, S.A DE 
C.V., de nacionalidad hondureña, de forma EXCLUSIVA 
por tiempo DEFINIDO hasta el 31 de diciembre del año 
2025, para que por cuenta propia, independiente y exclusiva 
venda, promueva y coloque tiempo aire prepagado (recargas 
de tarjeta y recargas electrónicas) aparatos telefónicos y 
módems que adquiera SERCOM, así como también de 
llevar a cabo proyectos que SERCOM convenga, ya sea a 
tiempo determinado o indefinido, a personas individuales o 
jurídicas en todo el territorio hondureño que se le asigne, 
conjuntamente con otros comercializadores que SERCOM 
autorice de acuerdo a lo detallado en el anexo A, B, C, D, E, 
F, G de dicho contrato, POR TIEMPO DEFINIDO HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025, con jurisdicción en su 
totalidad en los departamentos de Comayagua, Intibucá y 
La Paz, de Francisco Morazán los siguientes Municipios: 
(Alubarén, Curarén, Distrito Central, La Libertad, La Venta, 
Lepaterique, Maraita, Nueva Armenia, Ojojona, Reitoca, 
Sabanagrande, San Antonio de Oriente, San Buenaventura, 
San Miguelito, Santa Ana, Santa Lucía, Tatumbla y Valle 
de Ángeles. Msc. CINTHYA SARAHÍ ARTEAGA 
PORTILLO, Subsecretaria de Estado en el Despacho de 
Desarrollo Empresarial y Comercio Interior. Delegado 
mediante Acuerdo No. 141-2022. JOEL EDUARDO 
SALINAS LANZA, Secretario General. 

Y para los fines que al interesado convenga, se extiende la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, a los cinco días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. 

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA
Secretario General

12 J. 2024
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA

DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL
DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 

AGRICOLAS

AVISO DE RENOVACIÓN DE PLAGUICIDA Y 
SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general  y para efectos de 
ley correspondiente, se HACE SABER: Que en esta dependencia 
se ha presentado la sol RENOVACION DE PLAGUICIDA
El representante o apoderado legal: Ligia López
Actuando en representación de la empresa:
ARYSTA LIFESCIENCE CENTROAMERICA S.A.
Tendiente a que autorice la RENOVACION DE PLAGUICIDA 
De nombre Comercial:
SULTRON 72.5 SC
Compuesto por los elementos:
72.5% SULFUR
Grupo al que pertenece:
Inorgánico
Clasificación toxicológica:
5
Estado Físico:
Líquido
Tipo de formulación:
Suspensión concentrada (SC)
Formulador y País de Origen:
GRUPO BIOQUIMICO MEXICANO S.A. de C.V./MEXICO
Tipo de Uso: Fungicida-Acaricida 
   EXPSENASA: 2307-2256 

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales 
técnicas y / o científicas que demuestre la existencia de riesgos 
inaceptables para la salud y el ambiente, contando para ello con un 
plazo de (10) días hábiles de la publicación de este AVISO, para 
ejercer la acción antes mencionada. 

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94 
Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y 
Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la Ley Procedimiento 
Administrativos.

"ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA" 

Tegucigalpa, M.D.C., jueves 6 de junio de 2024

Ing. Fredy Samuel Raudales
Jefe Del Departamento Regulatorio

De Insumos Agrícolas

12 J. 2024

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL
DE SANTA ROSA DE COPÁN

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Santa Rosa de Copán, HACE SABER: Que en 
la solicitud de Título Supletorio promovida por el señor 
FELICIANO CABALLERO RIVERA, quien es mayor de 
edad, casado, agricultor, hondureño, con domicilio en el lugar 
denominado Aldea Ojos de Agua, jurisdicción del municipio de 
Cucuyagua, Departamento de Copán, con Documento Nacional 
de Identificación número 0406-1949-00148, es dueño de un lote 
de terreno ubicado en el lugar denominado Barrio El Barro, Ojos 
de Agua, jurisdicción del Municipio de Cucuyagua, Departamento 
de Copán, constante con un área de MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PUNTO VEINTITRÉS METROS 
CUADRADOS (1,952.23 MTS. 2), equivalente a CERO 
PUNTO VEINTIOCHO MANZANAS (0.28 MZ), de extensión 
superficial, con las colindancías siguiente: AL NORTE, colinda 
con propiedad del señor Octavio Rivera; AL SUR ESTE, colinda 
con calle publica y con Marta Lara; AL ESTE, colinda con calle 
publica y con Rosa Rodriguez; Al OESTE, colinda con propiedad 
del señor Octavio Rivera, calle por medio. Representa Abg. JULIA 
MARIA MELGAR HERNANDEZ. –

Santa Rosa de Copán, 26 de junio del 2024.-

ABG. GERMAN VICENTE COREA MURILLO
SECRETARIO GENERAL

12 A. 2024

Número de Solicitud: 2022-6777
Fecha de presentación: 2022-11-15
Fecha de emisión: 18 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES NACIONALES  C.V.
Domicilio: Residencial La Hacienda, Avenida La Estancia, lote 6, casa 4, atrás de 
Restaurante El Morito, Tegucigalpa, Honduras
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ELA MARIA MARTINEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Mamá Tommy
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación "Mamá 
Tommy"; sin dar exclusividad de los términos por separado. No se protegen los 
demás elementos denominativos incorporados en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Salsa de Chimichurri de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024

_______
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Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2023-4727
Fecha de presentación: 2023-07-25
Fecha de emisión: 19 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Honor Device Co., Ltd. 
Domicilio: Suite 3401, Unit A, Building 6, Shum Yip Sky Park, No. 8089, Hongli West Road, 
Xiangmihu Street, Futian District, Shenzhen, Guangdong 518040, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HONOR CHOICE 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta 
“HONOR CHOICE”, sin otorgar exclusividad sobre la palabra “CHOICE”., se 
considera tipo de signo denominativo.
I.- Reivindicaciones: La marca se presenta como denominativa, preferiblemente en 
Times New Roman.
J.- Para Distinguir y Proteger: Gafas inteligentes; relojes inteligentes; banda 
inteligente; teléfonos inteligentes; anillos inteligentes; tabletas; ordenadores portátiles; 
cuadernos digitales; hardware informático; dispositivos de memoria informática; fundas 
para ordenadores portátiles; fundas para tabletas; soportes adaptados para tabletas; 
programas informáticos descargables; bolígrafos de pantalla táctil; ratón [periférico 
de computadora]; programas operativos informáticos, grabados; lápices ópticos de 
computadora; computadoras portátiles; plataformas de software informático, grabado 
o descargable; software de salvapantallas de ordenador, grabado o descargable; 
software informático grabado; aplicaciones descargables para su uso con dispositivos 
móviles; terminales interactivos de pantalla táctil; robots humanoides con inteligencia 
artificial; bolsas adaptadas para ordenadores portátiles; teclados de computadora; 
software de reconocimiento facial; partituras electrónicas descargables; programas 
informáticos, grabados; aplicaciones de software informático descargables; impresoras 
de vídeo; tarjetas de circuitos integrados [tarjetas inteligentes]; ordenadores Thin-client 
(ordenadores pequeños): bolígrafos electrónicos; cajas negras [grabadoras de datos]; 
tokens de seguridad [dispositivos de cifrado]; diarios electrónicos; asistentes digitales 
personales [PDA]: pantallas planas flexibles para ordenadores; diccionarios electrónicos 
de mano; podómetros; aparatos de reconocimiento facial; básculas con analizadores 
de masa corporal; básculas electrónicas digitales portátiles; básculas; rastreadores de 
actividad portátiles; estuches para teléfonos inteligentes; palos para selfies utilizados 
como accesorios para teléfonos inteligentes; láminas protectoras adaptadas para teléfonos 
inteligentes; micrófonos; dispositivos de comunicación de red; módems; enrutadores 
de red; aparatos de telecomunicaciones en forma de artículos de joyería; soportes para 
teléfonos móviles; audífonos; auriculares; cascos de realidad virtual; monitores de vídeo; 
monitores de visualización de vídeo portátiles; cajas para altavoces; altavoz inteligente; 
televisores para automóviles; decodificadores; altavoces; reproductores multimedia 
portátiles; ecualizadores [aparatos de audio]; radios; aparatos de televisión; robots de 
vigilancia de seguridad; marcos de fotos digitales; unidades de efectos eléctricos y 
electrónicos para instrumentos musicales; interfaces de audio; aparatos de transmisión 
de sonido; palos para selfies (monópies de mano]; videocámaras; cámaras [fotografía]; 
lentes para selfies; pulseras conectadas [instrumentos de medición]; aparatos de 
análisis de aire; robots de laboratorio; robots de enseñanza; cables USB; cables USB 
para teléfonos móviles; circuitos integrados; chips electrónicos; enchufes eléctricos; 
enchufes; transductores; pantallas táctiles; pantallas de vídeo; pantallas de cristal líquido 
de pantalla grande [LCD]; pantallas de visualización de cristal líquido [LCD]; pantallas 
de visualización de panel plano; lentes ópticos; biochips; lectores biométricos de huellas 
dactilares; cerradura de puerta digital; central de alarma; baterías eléctricas; cargadores 
de baterías eléctricas; fuentes de corriente portátiles (baterías recargables); gafas, de la 
clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-2905
Fecha de presentación: 2023-05-10
Fecha de emisión: 12 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CJ CORPORATION  
Domicilio: 12, SOWOL-RO 2-GIL, JUNG-GU, SEOUL, República de Corea. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CJ 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne; pescado; ave; caza [no viva]; extractos 
de carne; frutas en conserva; frutas congeladas; frutas secas; frutas cocidas; 
verduras en conserva; verduras congelados; verduras secas; verduras cocidas; 
jaleas; mermeladas; compotas; huevos; leche; productos lácteos; aceites y 
grasas comestibles; kimchi [plato de verduras fermentadas]; kimchi jjigae 
[plato coreano que consiste principalmente en verduras fermentadas, cerdo y 
tofu]; pepinillos; frutas y verduras en conserva, secas y cocidas; ensaladas de 
frutas; bocadillos a base de frutas; ensaladas de verduras; bocadillos a base 
de verduras; nueces procesadas; camotes procesados; castañas procesadas; 
frijoles en conserva; tofu; productos de tofu; champiñones en conserva; sopas; 
guisos; caldo; sopas y guisos precocinados; preparaciones para hacer sopas; 
consomés; caldos; carne procesada; carne de res; cerdo; pollo; croquetas; 
tasajo; chuleta de cerdo; albóndigas; filete de hamburguesa; bistec; ternera 
asada (bulgogi) cortada y condimentada; carne de res o cerdo hervida en 
salsa de soja (galbi); jamón; tocino; salchichas; aceites comestibles; aceite 
de sésamo; queso; salmón (no vivo); pasteles de pescado; filetes de pescado; 
alimentos a base de pescado; pescado seco; alga procesada; alga tostada; 
bocadillos a base de algas; productos de algas procesadas; productos cárnicos 
procesados; productos vegetales procesados; comidas preparadas o envasadas 
que consisten principalmente en carne; comida precocinada a base de carne; 
productos lácteos procesados; bebidas de bacterias del ácido láctico; polvo de 
bacterias del ácido láctico; productos alimenticios a base de aceite y grasa; 
productos alimenticios elaborados a base de pescados y mariscos, de la clase 
29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
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Número de Solicitud: 2023-4917
Fecha de presentación: 2023-08-02
Fecha de emisión: 28 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MOTUL
Domicilio: 119, Boulevard Félix Faure 93300 AUBERVILLIERS, Francia. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA   
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MOTUL NGEN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para refrigerantes, productos químicos 
para su uso en la composición de lubricantes; aditivos químicos para combustibles de 
motor; preparaciones impermeabilizantes (productos químicos), anticongelantes, de la 
clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 

Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
________

Número de Solicitud: 2021-5904
Fecha de presentación: 2021-11-03
Fecha de emisión: 13 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: International Automotive Oversight Bureau 
Domicilio: 26200 Lahser Road, Suite 320, Southfield, Michigan 48033, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Desarrollo y gestión de un estándar global que 
proporcione requisitos, prácticas y métodos uniformes para el aseguramiento de la 
calidad en el diseño, desarrollo, producción, instalación y mantenimiento de automóviles; 
gestión y supervisión de un esquema de registro estándar global; prestación de servicios 
de garantía de calidad en el campo del diseño, desarrollo, producción, instalación y 
mantenimiento de automóviles; y desarrollo, gestión y mantenimiento de una base de 
datos centralizada de información para ayudar en la gestión de un esquema de registro 
estándar global, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024

IAOB           

Número de Solicitud: 2023-3300
Fecha de presentación: 2023-05-24
Fecha de emisión: 29 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Biocon Biologics Limited
Domicilio: Biocon House, Ground Floor, Tower - 3, Semicon Park, Electronic City, Phase - II, 
Hosur Road, Bengaluru, Karnataka - 560100, India. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se otorga exclusividad de la palabra “PRO”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos, dispositivos e instrumentos médicos para la 
administración de insulina, de la clase 10.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
_________

INSULITE PRO            

Número de Solicitud: 2021-5905
Fecha de presentación: 2021-11-03
Fecha de emisión: 11 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: International Automotive Oversight Bureau 
Domicilio: 26200 Lahser Road, Suite 320, Southfield, Michigan 48033, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad No 97068330 de fecha 11/10/2021 de Estados 
Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
IAOB
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Desarrollo y gestión de un estándar global que proporcione 
requisitos, prácticas y métodos uniformes para el aseguramiento de la calidad en el diseño, 
desarrollo, producción, instalación y mantenimiento de automóviles; gestión y supervisión 
de un esquema de registro estándar global; prestación de servicios de garantía de calidad en 
el campo del diseño, desarrollo, producción, instalación y mantenimiento de automóviles; 
y desarrollo, gestión y mantenimiento de una base de datos centralizada de información 
para ayudar en la gestión de un esquema de registro estándar global, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO

Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE  JULIO  DEL   2024     No.  36,584

Número de Solicitud: 2022-6164
Fecha de presentación: 2022-10-18
Fecha de emisión: 29 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: American Airlines, Inc. 
Domicilio: 1 Skyview Drive, MD 8B503, Fort Worth, Texas 76155, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AADVANTAGE 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías; 
gestión de viajes; organización de viajes; información de transporte; alquiler de 
vehículos; reserva de transporte; acompañamiento de viajeros; reserva de asientos 
para viajes; reserva de viajes; logística de transporte; servicios de chofer; servicios de 
reserva de viajes de vacaciones; servicios de agencias de viajes, a saber, hacer reservas 
y reservaciones para transporte aéreo, transporte de vehículos, cruceros y vacaciones; 
información sobre transporte y viajes; gestionar itinerarios de viaje; transporte aéreo 
de pasajeros, carga y mercancías; servicios de información relacionados con viajes; 
reserva y organización de acceso a salas VIP de aeropuertos; servicios de asistencia en 
tierra para pasajeros; servicios de gestión de carga en tierra prestados en aeropuertos; 
servicios de descarga de mercancías; servicios de descarga y reembalaje; suministro de 
información sobre servicios de descarga de mercancías; transporte aéreo de pasajeros, 
carga y mercancía; proporcionar servicios de agencia de viajes, a saber, proporcionar 
servicios de reserva de viajes para terceros, servicios de reserva de transporte aéreo 
para terceros, servicios de reserva de vehículos para terceros, servicios de reserva de 
cruceros para terceros y servicios de reserva de vacaciones; proporcionar información 
en el campo de viajes; transferencia y tránsito del equipaje de los pasajeros; suministro 
de información sobre equipaje de pasajeros en tránsito y entrega; servicios de chequeo 
y emisión de billetes de pasajeros de viajes aéreos; servicios de transporte, a saber, 
chequeo de equipaje; servicios aeroportuarios con salas de tránsito para pasajeros; 
reserva y prestación de servicios de viaje auxiliares, a saber, selección de asientos, 
equipaje chequeado, equipaje de mano, controles de seguridad prioritarios, embarque 
prioritario, comida y bebida, auriculares en vuelo, mejoras, entretenimiento en vuelo, 
acceso a salas VIP de aeropuertos, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-6163
Fecha de presentación: 2022-10-18
Fecha de emisión: 29 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: American Airlines, Inc. 
Domicilio: 1 Skyview Drive, MD 8B503, Fort Worth, Texas 76155, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AADVANTAGE 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios bancarios; seguros; asuntos 
financieros; asuntos monetarios; asuntos inmobiliarios; emisión de puntos de 
valor: emisión de millas de premio de valor; emisión de tarjetas de crédito a 
través de un licenciatario; emisión de fichas de valor: emisión de tarjetas de 
regalo de pago; servicio de pago de comercio electrónico que permite a los 
consumidores utilizar puntos de fidelización, puntos de recompensa y millas 
para realizar compras en línea, en su totalidad o en parte, de bienes y servicios; 
servicio de pago de comercio electrónico que permite a los consumidores 
utilizar puntos de fidelización, puntos de recompensa y millas; emisión de 
puntos de valor; emisión de millas de premio de valor; emisión de tarjetas de 
crédito a través de un licenciatario; servicio de pago de comercio electrónico 
que permite a los consumidores utilizar puntos de fidelización, puntos de 
recompensa y millas para realizar compras en línea, en su totalidad o en parte, 
de bienes y servicios; servicio de pago de comercio electrónico que permite 
a los consumidores utilizar puntos de fidelización, puntos de recompensa y 
millas, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4732
Fecha de presentación: 2023-07-25
Fecha de emisión: 27 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: American Airlines, Inc. 
Domicilio: 1 Skyview Drive, MD 8B503, Fort Worth, Texas 76155, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto, sin dar exclusividad 
de uso de forma separada de cada una de las palabras que la conforman. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Transporte; transporte aéreo; transporte de pasajeros; 
servicios de consigna de equipaje; almacenamiento de mercancías; gestión de viajes; 
reservas de viajes; acompañamiento de viajeros; suministro de información sobre 
transporte; reservas de transporte; alquiler de vehículos; servicios de choferes; servicios 
de información de viajes; suministro de información, asesoramiento y reserva de 
transporte; servicios de agencia para organizar el transporte de viajeros; servicios de 
agencias de viajes, a saber, reservas y reservaciones de transporte; servicios de reserva 
de cruceros; servicios de reserva de tours; servicios de reserva de transporte aéreo; 
servicios de reserva de plazas de viaje; servicios de reserva de viajes de vacaciones; 
reservas de viajes y de transporte; gestión de itinerarios de viajes; transporte de 
pasajeros por vía aérea; reserva y organización de acceso a salas de espera (lounges) 
de aeropuertos; transporte aéreo de pasajeros; servicios de agencia de viajes, a saber, 
prestación de servicios de reserva de viajes, servicios de reserva de transporte aéreo, 
servicio de reservas de vehículos, servicio de reservas de cruceros, servicios de alquiler 
de vehículos compartidos, servicios de alquiler y reserva de limusinas, servicios de 
reserva de traslados al aeropuerto; organización y reserva de helicópteros, cruceros, 
barcos, tren, alquiler de automóviles y de otros vehículos motorizados, bicicletas, 
transporte para excursiones, transporte para actividades de aventura y transporte para 
ecoturismo; suministro de información en el ámbito de los viajes; servicios de emisión 
de billetes de avión a pasajeros; servicios aeroportuarios con instalaciones de salas de 
tránsito (lounges) para pasajeros; reservas de equipaje facturado, ascenso de categoría 
en viajes, acceso a salas (lounges) en aeropuertos y asientos para viajes; facilitación de 
acceso a salas (lounges) en aeropuertos; servicios de salas (lounges) en aeropuertos, de 
la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024

AMERICAN AIRLINES
VACATIONS
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE JULIO  DEL   2024     No.  36,584

Número de Solicitud: 2023-4681
Fecha de presentación: 2023-07-24
Fecha de emisión: 19 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: LATIN AMERICAN EUROPEAN ASIAN DEVELOPMENT INVESTMENT AND 
TRADE INITIATIVE, S.A. DE C.V. (Comerciando también como LEADITI, S.A. DE C.V.)
Domicilio: Ciudad de Valle de Ángeles, departamento de Francisco Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LEADITI
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la apariencia de la etiqueta sin dar exclusividad 
de uso de los elementos figurativos. No se protegen los demás elementos denominativos 
incorporados en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones:  Se reivindican los colores tal y como se presentan en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Administración de programas de fidelización de 
consumidores, búsqueda de patrocinadores; consultoría sobre estrategias de comunicación 
(publicidad); consultoría sobre organización de negocios; creación de perfiles de 
consumidores con fines comerciales o de marketing; desarrollo de conceptos de marketing; 
desarrollo de conceptos publicitarios; difusión de material publicitario; distribución de 
muestras; estudios de mercado; gestión comercial de licencias de productos y servicios de 
terceros; investigación comercial; investigación de marketing; negociación de contratos 
de negocios para terceros; negociación y conclusión de transacciones comerciales para 
terceros; organización de ferias comerciales; organización y dirección de eventos 
comerciales; recopilación de estadísticas; relaciones públicas; servicios de agencias de 
importación - exportación; servicios de agencias de información comercial; servicios 
de comunicaciones corporativas; servicios de consultoría para la transformación digital; 
servicios de intermediación comercial servicios de relaciones de prensa; suministro 
de espacios de venta en línea para vendedores y compradores de productos y servicios; 
suministro de información comercial por sitios web; suministro de información y 
asesoramiento comerciales al consumidor en la selección de productos y servicios; 
tramitación administrativa de pedidos de compra; tratamiento de textos, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024

Número de Solicitud: 2023-1233
Fecha de presentación: 2023-02-28
Fecha de emisión: 19 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Saval S.A.
Domicilio: Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva No. 4600, Renca, Santiago, Chile.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Producto farmacéutico para el tratamiento del colesterol 
(Agentes antilipémicos e hipocolesterolémicos), de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024

FIBROLOW

________

Número de Solicitud: 2022-5619
Fecha de presentación: 2022-09-22
Fecha de emisión: 9 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft
Domicilio: Kaiser Wilhelm-Alle, 51373 Leverkusen, Alemania.
B.- PRIORIDAD:  Se otorga prioridad N° 018676825 de fecha 27/07/2022 de Unión 
Europea.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación únicamente en su 
conjunto sin darle exclusividad sobre los términos por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Dispositivos médicos para apoyar la 
administración de medios de contraste, de la clase 10.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024

Cal.Al

________
Número de Solicitud: 2023-5604
Fecha de presentación: 2023-08-31
Fecha de emisión: 29 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CORPORACIÓN HABANOS, S.A.
Domicilio: Avenida 3ra, entre 78 y 80, edificio Habana, piso 3, Centro de 
Negocios Miramar, municipio Playa, La Habana, municipio , provincia , Cuba.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
COHIBA BEHIKE BHK
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin dar 
exclusividad sobre las palabras BEHIKE y BHK de forma separada.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Tabaco, incluidos puros, cigarrillos, puritos, 
tabaco cortado para pipas; artículos para fumadores que no sean de metales 
preciosos, especialmente, ceniceros, cortapuros, cajas de cerillas y cigarreras; 
fósforos; humidores, de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024
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Número de Solicitud: 2022-6360
Fecha de presentación: 2022-10-27
Fecha de emisión: 28 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Fit Foods Ltd.
Domicilio: 1589 Kebet Way, Port Coquitlam, BC V3C6L5, Canadá
B.- PRIORIDAD:  Se otorga prioridad N° 2182516 de fecha 
28/04/2022 de Canadá
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplementos dietéticos en polvo 
de Acai; acetaminofén para aliviar el dolor; suplementos dietéticos 
de carbón activado; suplementos dietéticos de albúmina; 
suplementos dietéticos de alginato; suplementos dietéticos de 
aminoácidos; tabletas antihistamínicas; pastillas antioxidantes; 
aerosol antiséptico para protectores bucales atléticos; preparaciones 
antisépticas para el cuidado del cuerpo; pastillas para suprimir el 
apetito; lociones para el pie de atleta; preparaciones para el pie de 
atleta; talco para pies de atleta; polen de abeja para uso como 
suplemento alimenticio dietético; suplementos botánicos para la 
salud y el bienestar general; suplementos dietéticos de levadura de 
cerveza; cápsulas de cannabis para el tratamiento del dolor; aceite 
de cannabis para el tratamiento del dolor; bebidas con infusión de 
cannabis para uso médico; suplementos dietéticos de caseína; 
hierbas medicinales tradicionales chinas para controlar el colesterol; 
hierbas medicinales tradicionales chinas para reducir el estrés; 
suplementos dietéticos de clorella; barritas sustitutivas de comidas 
a base de chocolate para tratar los desequilibrios de cortisol que 
provocan el aumento de peso; batidos sustitutivos de comidas a 
base de chocolate para adelgazar; suplementos dietéticos de 
colágeno; suplementos dietéticos de calostro; cápsulas 
descongestionantes; cápsulas dietéticas; píldoras de dieta; pastillas 
y cápsulas para adelgazar; suplementos dietéticos y nutricionales 
para la salud y el bienestar general; suplementos dietéticos y 
nutricionales para adelgazar; fibra dietética como aditivo 
alimentario; fibra dietética para tratar el estreñimiento; fibra dietética 
para uso como ingrediente en la fabricación de suplementos 
dietéticos; fibra dietética para ayudar a la digestión; suplementos 
alimenticios dietéticos en forma de infusiones de hierbas mixtas 
para mantener la presión arterial normal y la función cardíaca; 
suplementos alimenticios dietéticos en forma de infusiones de 
hierbas mixtas para reducir el colesterol; suplementos alimenticios 
dietéticos en forma de barritas de proteínas listas para comer; 
suplementos alimenticios dietéticos en forma de barras de proteínas 
listas para comer para uso médico; suplementos alimenticios 
dietéticos en forma de barritas proteicas listas para comer, que no 
sean para uso médico; mezclas de bebidas de suplementos dietéticos 
para la salud y el bienestar en general; suplemento dietético para la 
eliminación de toxinas del tracto intestinal; suplementos dietéticos 

MUTANT

a base de aminoácidos; suplementos dietéticos a base de aminoácidos, 
minerales y oligoelementos; suplementos dietéticos a base de 
minerales; suplementos dietéticos a base de oligoelementos; 
suplementos dietéticos a base de vitaminas; suplementos dietéticos 
consistente principalmente de calcio; suplementos dietéticos 
consistente principalmente de magnesio; suplementos dietéticos 
para el control del peso corporal; suplementos dietéticos para 
controlar el colesterol; suplementos dietéticos para la salud y el 
bienestar general; suplementos dietéticos para humanos que 
contienen cannabinoides con fines medicinales; suplementos 
dietéticos para humanos que contienen cannabinoides con fines 
recreativos; suplementos dietéticos para humanos que contengan 
derivados del cannabis con fines recreativos; suplementos dietéticos 
para humanos que contienen derivados del cannabis con fines 
medicinales; suplementos dietéticos para humanos que contienen 
derivados de la marihuana con fines medicinales; suplementos 
dietéticos para humanos que contengan derivados de la marihuana 
con fines recreativos; suplementos dietéticos para mantener la 
presión arterial y la función cardíaca normales; suplementos 
dietéticos para promover la pérdida de peso; suplementos dietéticos 
para reducir el colesterol; bebidas dietéticas para bebés adaptadas 
para uso médico; preparaciones dietéticas a base de vitaminas, 
minerales y oligoelementos; sustancias dietéticas a base de 
vitaminas, minerales, aminoácidos y oligoelementos; tabletas 
efervescentes de vitaminas; bebidas electrolíticas para uso médico; 
polvos de electrolitos y soluciones de electrolitos para uso médico; 
bebidas de sustitución de electrolitos para uso médico; electrolitos; 
electrolitos para uso médico; suplementos dietéticos de linaza; 
semillas de lino para uso como suplemento dietético; suplementos 
alimenticios a base de aminoácidos; cápsulas de ginseng para la 
salud y el bienestar general; extractos de granos de café verde para 
uso como suplementos dietéticos; fibra de linaza molida para uso 
como suplemento dietético; vitaminas en gomitas; gomitas 
vitamínicas que contienen cannabinoides con fines medicinales; 
vitaminas en gomitas que contienen cannabinoides con fines 
recreativos; gomitas vitamínicas que contienen derivados del 
cannabis con fines recreativos; gomitas vitamínicas que contienen 
derivados del cannabis para uso medicinal; suplementos dietéticos a 
base de cáñamo; suplementos nutricionales a base de cáñamo; 
suplementos dietéticos en polvo a base de cáñamo; suplementos 
dietéticos y de hierbas para promover una recuperación muscular 
más rápida después del ejercicio; cápsulas de mejora masculina a 
base de hierbas; pastillas de hierbas para el tratamiento de la 
diabetes; suplementos de hierbas para la salud y el bienestar general; 
suplementos de hierbas para promover una función hepática 
saludable; suplementos de hierbas para el tratamiento de la artritis; 
suplementos de hierbas para el tratamiento del cáncer; suplementos 
de hierbas para el tratamiento de enfermedades cardiovasculares; 
suplementos de hierbas para el tratamiento de dolores de cabeza; 
suplementos de hierbas para el tratamiento de enfermedades 
infecciosas, principalmente, infecciones del tracto urinario; 
suplementos de hierbas para el tratamiento de enfermedades 
inflamatorias, principalmente, enfermedades inflamatorias del 
intestino y enfermedades inflamatorias del tejido conjuntivo; 
suplementos de hierbas para el tratamiento del sistema musculo-
esquelético, principalmente, enfermedades del tejido conjuntivo, 
lesiones del cartílago; suplementos de hierbas para el tratamiento 
del sistema respiratorio; té para reducir la hipertensión para uso 
médico; toallitas antisépticas impregnadas; bebidas de éster de 
cetonas para su uso como suplemento dietético; barritas sustitutivas 
de comidas a base de cetonas para perder peso; hierba de trigo 
khorasan para uso como suplemento dietético; suplementos 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



11

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE JULIO  DEL   2024     No.  36,584

vitamínicos líquidos; geles de masaje para aliviar el dolor; barritas 
sustitutivas de comidas adaptadas para uso como suplementos 
dietético; barritas sustitutivas de comidas para perder peso; bebidas 
medicinales en forma de suplementos dietéticos para la 
desintoxicación del colon; bebidas medicinales en forma de 
suplementos dietéticos para la desintoxicación del hígado; 
suplementos alimenticios medicinales en forma de tabletas para 
mantener la presión arterial normal y la función cardíaca; 
suplementos alimenticios medicinales en forma de comprimidos 
para reducir el colesterol; baños musculares medicados; leche en 
polvo con una finalidad nutricional para bebés; suplementos 
dietéticos minerales; suplementos dietéticos minerales para 
animales; suplementos dietéticos minerales para humanos; 
suplementos alimenticios minerales; suplementos nutricionales 
minerales; sales minerales para baños; suplementos minerales; 
suplementos minerales para alimentos; sales de aguas minerales; 
minerales; preparaciones mixtas de antibióticos; preparaciones de 
hormonas mixtas; preparaciones mixtas de vitaminas; relajantes 
musculares; preparaciones para frotar los músculos para aliviar el 
dolor; suplementos nutricionales no medicinales para la alimentación 
animal; suplemento dietético nutracéutico para mantener la salud y 
el bienestar general; nutracéuticos como una ayuda para dormir; 
nutracéuticos que contienen cannabis para mantener la salud y el 
bienestar general; nutracéuticos que contienen cannabis para reducir 
el estrés y la fatiga; nutracéuticos que contienen cannabis para el 
alivio del dolor; nutracéuticos para reducir el estrés y la fatiga; 
nutracéuticos para aliviar la ansiedad; nutracéuticos para el alivio 
del dolor; suplemento nutricional para la eliminación de toxinas del 
tracto intestinal; suplementos nutricionales en barras sustitutivas de 
las comidas que contienen vitaminas y minerales; suplementos 
nutricionales en barras sustitutivas de comidas para aumentar la 
energía; suplementos nutricionales, bebidas sustitutivas de comidas 
que contienen vitaminas y minerales; suplementos nutricionales en 
polvo sustitutivos de las comidas que contienen vitaminas y 
minerales; barritas sustitutivas de comidas suplementarias 
nutricionales que contienen cannabinoides; suplementos 
nutricionales a base de vitaminas y minerales; suplementos 
nutricionales consistente principalmente de calcio; suplementos 
nutricionales consistente principalmente de magnesio; suplementos 
nutricionales que contienen cannabinoides, principalmente, 
aerosoles orales, tinturas, gomitas e inyecciones de recuperación 
con fines medicinales; suplementos nutricionales que contienen 
cannabinoides, principalmente, aerosoles orales, tinturas, gomitas y 
tragos de recuperación para fines recreativos; suplementos 
nutricionales diseñados para aliviar los síntomas de trastornos 
metabólicos de aminoácidos; suplementos nutricionales diseñados 
para aliviar los síntomas de los trastornos del metabolismo de la 
leucina; suplementos nutricionales para aumentar la masa corporal; 
suplementos nutricionales para la salud y el bienestar general; 
suplementos nutricionales para mantener un sistema digestivo 
saludable; medicamentos para aliviar el dolor; preparaciones 
analgésicos para uso veterinario; tiras reactivas de pH, 
principalmente, tiras reactivas para su uso en la medición del nivel 
de pH en cuerpos humanos con el fin de determinar los niveles de 
alcalinidad en el cuerpo; preparaciones farmacéuticas para mantener 
la presión arterial y la función cardíaca normales; preparaciones 
farmacéuticas para el alivio del dolor; preparaciones farmacéuticas 
para el tratamiento del dolor crónico; preparaciones farmacéuticas 
para el tratamiento de trastornos del ritmo cardíaco; preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y trastornos 
musculares inflamatorios; suplementos dietéticos de proteínas a 
base de plantas en forma de polvo; proteínas de suero de leche en 

polvo como suplementos nutricionales; preparaciones para aumentar 
el deseo sexual; preparaciones para aumentar la excitación sexual; 
preparaciones para aumentar la potencia sexual; preparaciones para 
el alivio del dolor; barras probióticas utilizadas como suplementos 
dietéticos; suplementos dietéticos probióticos; suplementos 
dietéticos probióticos en forma de cápsulas; probióticos para uso 
como suplementos dietéticos; suplementos dietéticos de proteína en 
polvo; proteínas en polvo para sustituir comidas para uso como 
suplemento dietético; batidos de suplementos proteicos para 
aumentar de peso; suplementos proteicos para animales; relajantes 
del músculo esquelético; pastillas para dormir; tabletas para dormir; 
cápsulas adelgazantes; pastillas para adelgazar, té adelgazante para 
uso médico; suplementos dietéticos de proteína de soja; suplementos 
dietéticos de espirulina; crema deportiva para el alivio del dolor; 
cremas corporales que mejoran el sudor utilizadas para perder peso 
de agua; parches transdérmicos para uso en el tratamiento de dolores 
musculares y articulares; parches transdérmicos para uso en el 
tratamiento de la pérdida de peso; proteína vegana para uso como 
suplemento nutricional en bebidas listas para beber; preparaciones 
farmacéuticos veterinarios para el tratamiento de la artritis, dolores 
musculares y esguinces; suplementos dietéticos de vitaminas y 
minerales; suplementos alimenticios de vitaminas y minerales; 
preparaciones de vitaminas y minerales; suplementos de vitaminas 
y minerales; preparaciones de vitaminas y proteínas en forma de 
batidos sustitutivos de comidas; preparaciones vitamínicas en forma 
de bebidas y polvos sustitutivos de comidas; suplementos 
vitamínicos en forma de comprimidos para preparar bebidas 
efervescentes cuando se añaden al agua; tabletas de vitaminas; 
pastillas para bajar de peso; suplementos dietéticos de pasto de 
trigo; concentrados de proteína de suero de leche como suplementos 
dietéticos; hidrolizados de proteína de suero de leche como 
suplementos dietéticos; aislados de proteína de suero de leche como 
suplementos dietéticos; proteínas de suero de leche como 
suplementos dietéticos; proteínas de suero como suplementos 
alimenticios; proteínas de suero de leche como suplementos 
nutricionales; suplementos dietéticos de zinc; (no sujeto a 
reivindicación de prioridad): suplemento dietético de proteína en 
polvo a base de lácteos; concentrado de proteínas de leche como 
suplementos dietéticos; mezclas de bebidas utilizadas como 
reemplazo de comidas; polvos de proteína; suplementos dietéticos y 
nutricionales que contienen proteínas para aumentar la masa 
corporal; suplementos dietéticos para el culturismo; suplementos 
dietéticos para aumentar el peso corporal; suplementos dietéticos 
para aumentar la masa muscular; suplementos dietéticos para 
aumentar la fuerza; suplementos dietéticos para mejorar el 
rendimiento deportivo; proteína para uso como suplemento 
dietético; suplementos de proteínas en forma de polvo; suplementos 
dietéticos para reducir la grasa corporal; suplementos de proteínas 
en forma de cápsulas; suplementos dietéticos para reducir el peso 
corporal; suplementos proteicos en forma de tabletas. de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024
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Número de Solicitud: 2023-4389
Fecha de presentación: 2023-07-07
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE GO 700 WATERMELON ICE
G.-

H.-Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación VUSE GO 700 WATERMELON 
ICE y la apariencia de la etiqueta sin dar exclusividad a los términos 700, WATERMELON 
y ICE.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; 
cigarros; encendedores para fumadores; fósforos; ceniceros para fumadores, boquillas 
para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras para puros que no sean de metales preciosos, 
pitilleras para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; 
tubos de cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas 
portátiles para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para 
cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para 
calentar; dispositivos y partes de dispositivos para calentar tabaco; dispositivos y partes 
de dispositivos para calentar sucedáneos del tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; 
cigarrillos que contienen sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; bolsas de 
nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico), de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024

Número de Solicitud: 2024-194
Fecha de presentación: 2024-01-12
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE GO 3000 BLUE RASPBERRY
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto y la apariencia de 
la etiqueta sin dar exclusividad al número 3000 y las palabras "BLUE y RASPBERRY" 
de forma separada.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; 
cigarros; encendedores para fumadores; fósforos; ceniceros para fumadores, boquillas 
para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras que no sean de metales preciosos, pitilleras 
para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos 
de cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas 
portátiles para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para 
cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para 
calentar; dispositivos y partes de dispositivos para calentar tabaco; dispositivos y partes 
de dispositivos para calentar sucedáneos del tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; 
cigarrillos que contienen sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; bolsas de 
nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico), de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024

_______

_______

Número de Solicitud:  2022-6486
Fecha de presentación: 2022-11-03
Fecha de emisión: 30 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Kenvue Inc.
Domicilio: 199 Grandview Road, Skillman, NJ 08558, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones:  Señal de propaganda para utilizarse con la marca de servicio 
"KENVUE " en clase 35 con registro 31828.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Suministro de información sobre productos para los 
consumidores en relación con el cuidado de la piel y del cabello, la protección solar, el 
bienestar, la atención sanitaria y la vida saludable, la gimnasia, la nutrición y el estilo de 
vida saludable; servicios de tienda de venta al por menor en línea de productos para el 
cuidado de la piel y del cabello, productos para la protección solar, productos dentales, 
productos para la tos, productos para el resfriado, productos para las alergias, productos 
nutricionales, cosméticos; servicios de venta minorista en línea que ofrecen bienes virtuales 
para la salud de los consumidores y la entrega física de los mismos, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024

HACEMOS REALIDAD EL 
PODER EXTRAORDINARIO 

DEL CUIDADO DIARIO

Número de Solicitud:  2023-4295
Fecha de presentación: 2023-07-03
Fecha de emisión: 22 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ARRENDAMIENTOS DE QUERÉTARO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE 
Domicilio: Av. México-Japón 116, Col. Ciudad Industrial, C.P. 38010, Celaya, Guanajuato, 
México.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones:  Se protege en su conjunto la denominación "SELECCIÓN 
CAPISTRANO"; sin dar exclusividad de uso de la palabra Selección.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Productos cárnicos; extracto de carne, jamón, salchichas 
y embutidos, carne de cerdo, carne de pavo, productos lácteos, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024

SELECCIÓN CAPISTRANO
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Número de Solicitud: 2023-2197
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 14 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Carven LatinoAmerica Inc.
Domicilio: Akara Building 24 De Castro Street Wickhams Cay I, Road Town 
Tortola, Islas Vírgenes Británicas.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Utensilios para uso doméstico; utensilios de 
cocina; recipientes para el menaje; vajilla; peines; esponjas; cepillos; materiales 
para fabricar cepillos; instrumentos de limpieza accionados manualmente; 
pajillas para beber; vidrio en bruto o semielaborado, excepto el vidrio de 
construcción; porcelana no incluida en otras clases; artículos de loza; objetos de 
arte de porcelana, cerámica, loza o cristal; estatuas de porcelana, cerámica, loza 
o cristal; figuras [estatuillas] de porcelana, cerámica, loza o vidrio; utensilios de 
tocador; cubos de basura; vasos [recipientes]; fuentes [vajilla], de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. y 12 J. 2024

CARVEN

_______

Número de Solicitud: 2023-1704
Fecha de presentación: 2023-03-21
Fecha de emisión: 10 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Eurofarma Guatemala, Sociedad Anónima.
Domicilio: Km. 16.5 Carretera a El Salvador, Cruce a Llanos de Arrazola, 
Fraijanes, Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplementos alimenticios, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. y 12 J. 2024

PARAVISION

Número de Solicitud: 2023-1266
Fecha de presentación: 2023-03-01
Fecha de emisión: 10 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Heineken Brouwerijen B.V.
Domicilio: Tweede Weteringplantsoen 21 1017 ZD AMSTERDAM, Países 
Bajos.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin darle 
exclusividad de uso sobre la palabra "SILVER".
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cervezas; Cervezas sin alcohol, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. y 12 J. 2024

HEINEKEN SILVER

_______

Número de Solicitud: 2023-1700
Fecha de presentación: 2023-03-21
Fecha de emisión: 10 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Eurofarma Guatemala, Sociedad Anónima.
Domicilio: Km. 16.5 Carretera a El Salvador, Cruce a Llanos de Arrazola, 
Fraijanes, Guatemala, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Complemento alimenticio/suplemento para 
uso médico; medicamentos para uso humano; preparaciones, suplementos y 
suplementos alimenticios a base de proteínas; suplemento nutricional [vitaminas 
o minerales) para uso médico; complemento alimenticio líquido o suplemento 
para uso médico; complemento o alimento en polvo, complementos alimenticios 
para uso médico; complementos alimenticios proteicos; complementos 
alimenticios minerales; vitaminas y sales minerales, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. y 12 J. 2024

FIXADERME
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Número de Solicitud: 2022-2262
Fecha de presentación: 2022-04-28
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS MESOAMERICANOS S.A DE C.V.
Domicilio: Municipio de Choloma, Departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ALIMESA TEC
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "ALIMESA TEC" 
únicamente en su conjunto, sin dar exclusividad de los términos por separado, 
se protege la apariencia de la etiqueta en su conjunto, sin dar protección de los 
demás elementos denominativos que aparecen en ella.
I.- Reivindicaciones:  Se reivindica el tono de los colores negro, blanco, gris y 
naranja; tal y como se presentan en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Insecticidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024

________

Número de Solicitud: 2022-2261
Fecha de presentación: 2022-04-28
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS MESOAMERICANOS S.A DE C.V.
Domicilio: Municipio de Choloma, Departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ALIMESA TEC
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "ALIMESA TEC" 
únicamente en su conjunto, sin dar exclusividad de los términos por separado, 
se protege la apariencia de la etiqueta en su conjunto, sin dar protección de los 
demás elementos denominativos que aparecen en ella.
I.- Reivindicaciones:  Se reivindica el tono de los colores negro, blanco, gris y 
azul; tal y como se presentan en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Insecticidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024

Número de Solicitud: 2022-2264
Fecha de presentación: 2022-04-28
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS MESOAMERICANOS S.A DE C.V.
Domicilio: Municipio de Choloma, Departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ALIMESA TEC
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "ALIMESA TEC" 
únicamente en su conjunto, sin dar exclusividad de los términos por separado. 
Se protege la apariencia de la etiqueta en su conjunto, sin dar protección de los 
demás elementos denominativos que aparecen en ella.
I.- Reivindicaciones:  Se reivindica el tono de los colores negro, blanco, gris y 
rojo; tal y como se presentan en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Insecticidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024

________

Número de Solicitud: 2022-2263
Fecha de presentación: 2022-04-28
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS MESOAMERICANOS S.A DE C.V.
Domicilio: Municipio de Choloma, Departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ALIMESA TEC
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "ALIMESA TEC" 
únicamente en su conjunto, sin dar exclusividad de los términos por separado.
Se protege la apariencia de la etiqueta en su conjunto, sin dar protección de los 
demás elementos denominativos que aparecen en ella.
I.- Reivindicaciones:  Se reivindica el tono de los colores negro, blanco, gris y 
morado; tal y como se presentan en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Insecticidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE JULIO  DEL   2024     No.  36,584

Número de Solicitud: 2023-775
Fecha de presentación: 2023-02-07
Fecha de emisión: 11 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GUANGDONG OPPO MOBILE TELECOMMUNICATIONS 
CORP., LTD.
Domicilio: No. 18 Haibin Road, Wusha, Chang´an, Dongguan, Guangdong, 
China.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación "OPPO 
Enco"; sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Auriculares; audífonos; auriculares para 
teléfonos móviles; auriculares inalámbricos para teléfonos inteligentes, de la 
clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024

OPPO Enco

________

Número de Solicitud: 2023-475
Fecha de presentación: 2023-01-20
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Monster Energy Company
Domicilio: 1 Monster Way, Corona, CA 92879, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CINTHYA YADIRA ORTIZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas no alcohólicas, incluyendo refrescos, 
bebidas deportivas, bebidas de zumo de frutas, bebidas carbonatadas y bebidas 
energizantes; jarabes; concentrados, polvos y preparaciones para hacer bebidas, 
incluyendo bebidas carbonatadas, refrescos, bebidas deportivas; bebidas de 
zumo de frutas y bebidas energizantes; cerveza, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024

REHAB MONSTER

Número de Solicitud: 2022-1670
Fecha de presentación: 2022-04-01
Fecha de emisión: 30 de enero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Essity  Hygiene and Health Aktiebolag 
Domicilio: SE-405 03 GÖTEBORG, Suecia.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la señal de propaganda "USO RUDO" 
en su conjunto sin dar exclusividad a las palabras por separado. Esta señal se 
encuentra ligada a la marca principal "NEVAX" con registro 114223.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel sanitario; servilletas de papel, pañuelos 
desechables hechos de papel, papel toalla para secar manos, papel toalla para 
uso en cocina, papel higiénico, papel facial, pañales desechables no para 
incontinencias, cuadernos, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
________

USO RUDO

Número de Solicitud: 2022-6434
Fecha de presentación: 2022-11-01
Fecha de emisión: 6 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Essity Hygiene and Health Aktiebolag 
Domicilio: 405 03 GÖTEBORG, Suecia.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NEVAX
G.-

H.-Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Toallas impregnadas de lociones cosméticas; 
bastoncillos de algodón para uso cosmético; toallitas impregnadas de 
preparaciones cosméticas para el maquillaje y el cuidado; toallas de papel 
húmedas impregnadas con productos de limpieza; pañuelos impregnados con 
preparaciones de limpieza, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE  JULIO  DEL   2024     No.  36,584

Número de Solicitud: 2023-2151
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 8 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RELIGIOUS TECHNOLOGY CENTER
Domicilio: 1710 Ivar Avenue, Suite 1100, Los Angeles, California 90028, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos impresos, a saber, libros, revistas, 
boletines, folletos y materiales educativos impresos relacionados con la religión y la 
filosofía, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-1293
Fecha de presentación: 2022-03-08
Fecha de emisión: 23 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Archer-Daniels-Midland Company
Domicilio: 4666 Faries Parkway, Decatur, Illinois 62526, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            ADM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Alimentos para animales, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024

Número de Solicitud: 2021-168
Fecha de presentación: 2021-01-13
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Alticor Inc.
Domicilio: 7575 Fulton Street East, Ada, Michigan, 49355, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            WITH PLANT-BASED GOODNESS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad a las  palabras por  separado. Esta señal de propaganda está vinculada a 
la  marca “AMWAY”, con registro No. 87449, en la clase 5. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas, veterinarias y 
sanitarias especialmente, ungüento y antibióticos para las hemorroides, antisépticos, 
champús contra la caspa y enjuagues cremosos; comidas para dietas, medicamento 
restringidas, comidas para bebés, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-3702
Fecha de presentación: 2023-06-09
Fecha de emisión: 7 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Alticor Inc.
Domicilio: 7575 Fulton Street East, Ada, Michigan, 49355, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin darle 
exclusividad  de uso sobre las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos cosméticos no medicinales, a saber, base 
de maquillaje mate líquido y en polvo, de la clase 3. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE JULIO  DEL   2024     No.  36,584

Número de Solicitud: 2023-4351
Fecha de presentación: 2023-07-05
Fecha de emisión: 26 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MINISO HONG KONG LIMITED
Domicilio: ROOM 32, 11/F, LEE KA INDUSTRIAL BUILDING, 8NG FONG 
STREET, SAN PO KONG, KL., HONG KONG, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de asesoramiento para la gestión 
empresarial; administración comercial de la concesión de licencias de productos 
y servicios de terceros; promoción de ventas para terceros; consultoría en gestión 
y organización de negocios; servicios de agencia de importación y exportación; 
publicidad; presentación de productos en medios de comunicación, para la venta al 
por menor; servicios de adquisición para terceros [compra de productos y servicios 
para otras empresas]; marketing; servicios de venta minorista relacionados con 
artículos de papelería; servicios de venta minorista relacionados con juguetes; 
servicios de venta minorista relacionados con artículos de belleza para personas; 
servicios de tienda minorista en línea relacionados con productos cosméticos y de 
belleza; servicios de venta al por menor relacionados con alimentos, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-6154
Fecha de presentación: 2022-10-18
Fecha de emisión: 2 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Sany Group Co., Ltd.
Domicilio: Third Floor, SANY Administrative Center, SANY Industrial Park, 
Economic and Technological Development Zone, Changsha Hunan, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (4)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            SANY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  Se protege  la grafía tal y como aparece en la etiqueta adjunta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Aceite lubricante; gasolina; encendedores; 
coque; cera [materia prima]; cera industrial; preparaciones para quitar el polvo; 
composiciones absorbentes de polvo; grasa industrial; aceite industrial; aceite de 
motor; gasóleo; lubricantes; aceites para alumbrado; combustibles para motores, de 
la clase 4.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-4346
Fecha de presentación: 2023-07-05
Fecha de emisión: 26 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MINISO HONG KONG LIMITED
Domicilio: ROOM 32, 11/F, LEE KA INDUSTRIAL BUILDING, 8NG FONG 
STREET, SAN PO KONG, KL., HONG KONG, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Paraguas; estuches para llaves; billeteras de bolsillo; 
bolsas para compra reutilizables, mochilas; bolsas; baúles de viaje; correas de cuero; 
estuches para tarjetas de negocio; ropa para mascotas; etiquetas de equipaje; bolsas 
de tocador (neceséres), vacías; bolsas de gimnasio; bolsas [sobres, saquitos] de cuero 
para embalaje; cajas de fibra vulcanizada; maletas con ruedas; bolsas de red para 
compras; bolsas de deporte; agarres para sujetar bolsas de compras; cajas de cuero o 
cartón cuero, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4345
Fecha de presentación: 2023-07-05
Fecha de emisión: 26 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MINISO HONG KONG LIMITED
Domicilio: ROOM 32, 11/F, LEE KA INDUSTRIAL BUILDING, 8NG FONG 
STREET, SAN PO KONG, KL., HONG KONG, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
            
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Toallas de papel; toallitas de papel para limpiar; 
pañuelos de papel para desmaquillar; posavasos de papel; cuadernos; prensas 
grapadoras [artículos de oficina]; papelería; pegatinas [papelería]; bolígrafos 
[artículos de oficina]; cinta adhesiva [papelería]; reglas cuadradas para dibujar; 
materiales de dibujo; papel de embalaje; rollo plástico para envolver; bolsas [sobres, 
saquitos] de papel o plástico para embalaje; bolsas de basura de papel o de materias 
plásticas; bolsas de transporte de papel o plástico; clips de papel; sellos [estampas]; 
bolígrafos de dibujo, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
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Número de Solicitud: 2023-3110
Fecha de presentación: 2023-05-17 
Fecha de emisión: 11 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Lemon Inc. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KYl-1205, 
Islas Caimán.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de publicidad y propaganda; agencias de publicidad; 
publicidad en línea por una red informática; servicios publicitarios de pago por clic; preparación 
de publicidad para terceros; difusión de anuncios publicitarios; publicidad a través de todos 
los medios públicos de comunicación; promoción de ventas para terceros; asesoramiento en el 
campo de la gestión empresarial y el marketing; optimización de motores de búsqueda con fines 
de promoción de venta; facilitación y alquiler de espacios publicitarios en internet; suministro 
de clasificaciones de usuarios con una finalidad comercial o publicitaria; proporcionar reseñas 
de usuarios con una finalidad comercial o publicitaria; suministro de clasificaciones de usuarios 
con una finalidad comercial o publicitaria; asesoramiento e información empresarial; asistencia 
en la dirección de negocios; servicios de agencias de información comercial; suministro de 
información empresarial por sitios web; consultoría sobre gestión de personal; servicios de 
intermediación comercial electrónica; suministro de espacios de venta de productos y servicios 
en línea para vendedores y compradores; actualización y mantenimiento de datos en bases de 
datos informáticas; servicios de venta al por menor o al por mayor, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J., y 12 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-3103
Fecha de presentación: 2023-05-17 
Fecha de emisión: 11 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Lemon Inc. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KYl-1205, 
Islas Caimán.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Marcapáginas; adhesivos [artículos de papelería]; material 
impreso; chibaletes; material de dibujo; tapetes de escritorio; fundas portadocumentos; 
marcadores; material escolar; artículos de papelería; papel de carta; servilletas de papel; papel; 
lápices; ilustraciones; soportes para plumas y lápices; tintas, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J., y 12 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-3107
Fecha de presentación: 2023-05-17 
Fecha de emisión: 8 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Lemon Inc. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KYl-1205, Islas Caimán.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir, a saber, camisas, camisetas [de 
manga corta], chaquetas, suéteres, sudaderas, chalecos, shorts, pantalones, conjuntos 
de una pieza, baberos de tela, jerseys [prendas de vestir], suéteres, calcetines; 
artículos de sombrerería, a saber, sombreros, gorros, gorras de punto, viseras; calzado 
de playa; cinturones; gorros siendo sombreros; bandanas [pañuelos para el cuello]; 
guantes [prendas de vestir], de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J., y 12 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-3100
Fecha de presentación: 2023-05-17 
Fecha de emisión: 5 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Lemon Inc. 
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KYl-1205, Islas Caimán.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de redes sociales en línea, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J., y 12 J. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE JULIO  DEL   2024     No.  36,584

Número de Solicitud: 2023-3054
Fecha de presentación: 2023-05-15 
Fecha de emisión: 28 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria La Popular, S.A.  
Domicilio: Vía 3 5-42 de la zona 4, Ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ZAGAZ
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “ZAGAZ” y la apariencia 
de su etiqueta, los demás elementos denominativos no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Detergentes y jabones desinfectantes y/o 
antibacteriales, en forma líquida o sólida; productos desinfectantes y/o antibacteriales 
para el lavado de vajillas (trastos) en forma líquida o sólida; desinfectantes; productos 
desinfectantes y/o antibacteriales para higiene del hogar en forma líquida o sólida, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-3052
Fecha de presentación: 2023-05-15 
Fecha de emisión: 28 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria La Popular, S.A.  
Domicilio: Vía 3 5-42 de la zona 4, Ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ZAGAZ
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “ZAGAZ” y la apariencia 
de su etiqueta, los demás elementos denominativos no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Detergentes y jabones desinfectantes y/o 
antibacteriales, en forma líquida o sólida; productos desinfectantes y/o antibacteriales 
para el lavado de vajillas (trastos) en forma líquida o sólida; desinfectantes; productos 
desinfectantes y/o antibacteriales para higiene del hogar en forma líquida o sólida, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-3053
Fecha de presentación: 2023-05-15 
Fecha de emisión: 28 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria La Popular, S.A.  
Domicilio: Vía 3 5-42 de la zona 4, Ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ZAGAZ
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “ZAGAZ” y la apariencia 
de su etiqueta, los demás elementos denominativos no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Detergentes y jabones desinfectantes y/o 
antibacteriales, en forma líquida o sólida; productos desinfectantes y/o antibacteriales 
para el lavado de vajillas (trastos) en forma líquida o sólida; desinfectantes; productos 
desinfectantes y/o antibacteriales para higiene del hogar en forma líquida o sólida, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-7084
Fecha de presentación: 2022-11-24 
Fecha de emisión: 14 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Pharmalys Laboratories SA.  
Domicilio: Schochenmühlestrasse 2, 6340 Baar, Suiza.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 

 
 PrimaSure
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alimentos y sustancias dietéticos adecuados para 
el tratamiento de la deficiencia de proteínas, vitaminas, minerales, prebióticos, 
antioxidantes, hierro y zinc; alimentos para bebés; fórmula infantil; suplementos 
dietéticos para seres humanos adecuados para el tratamiento de una deficiencia de 
proteínas, vitaminas, minerales, prebióticos, antioxidantes, hierro y zinc, de la clase 
5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE  JULIO  DEL   2024     No.  36,584

Número de Solicitud: 2023-2524
Fecha de presentación: 2023-04-26 
Fecha de emisión: 30 de enero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.  
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad Nº. 97651477 de fecha 27/10/2022 de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FIND WONDER AS YOU WANDER
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la señal de propaganda “FIND WONDER AS YOU 
WANDER” en su conjunto, tal como fue presentada la etiqueta, sin dar exclusividad a las 
palabras por separado. La señal se encuentra ligada la marca principal “EMBARK” con número 
de registro 30841.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de tiendas minoristas y minoristas en línea que ofrecen 
equipos de recreación de exteriores y prendas de vestir para acampar, senderismo, ciclismo, 
actividades acuáticas, escalar, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-2519
Fecha de presentación: 2023-04-26 
Fecha de emisión: 30 de enero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.  
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad Nº. 97651477 de fecha 27/10/2022 de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (22)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FIND WONDER AS YOU WANDER
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la señal de propaganda “FIND WONDER AS YOU 
WANDER” en su conjunto, tal como fue presentada la etiqueta, sin dar exclusividad a las 
palabras por separado. La señal se encuentra ligada la marca principal “EMBARK” con número 
de registro 166800.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Equipos y accesorios para exteriores, a saber, toldos de lona, 
tiendas de campaña; equipos y accesorios para exteriores, a saber, hamacas, tiendas de campaña 
y toldos de tiendas de campaña; cuerdas de bungee; lonas no ajustadas para uso en exteriores; 
cuerda, de la clase 22.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-2520
Fecha de presentación: 2023-04-26 
Fecha de emisión: 30 de enero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.  
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad Nº. 97651477 de fecha 27/10/2022 de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FIND WONDER AS YOU WANDER
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la señal de propaganda “FIND WONDER AS YOU 
WANDER” en su conjunto, tal como fue presentada la etiqueta, sin dar exclusividad a las 
palabras por separado. La señal se encuentra ligada la marca principal “EMBARK” con número 
de registro 166874.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sábanas de cama, sábanas de tiro; fundas de almohadas; 
manteles plastificados y manteles individuales de materias textiles, de la clase 24.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-2521
Fecha de presentación: 2023-04-26 
Fecha de emisión: 30 de enero de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.  
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad Nº. 97651477 de fecha 27/10/2022 de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FIND WONDER AS YOU WANDER
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la señal de propaganda “FIND WONDER AS YOU 
WANDER” en su conjunto, tal como fue presentada la etiqueta, sin dar exclusividad a las 
palabras por separado. La señal se encuentra ligada la marca principal “EMBARK” con número 
de registro 163626.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas y accesorios para exteriores para actividades recreativas 
que incluyen campamentos, senderismo, ciclismo y actividades acuáticas, a saber, camisas, 
pantalones, pantalones cortos, chaquetas, chalecos, calzado, botas, sandalias, artículos de 
sombrerería, ropa para exteriores, guantes, mitones, sombreros, bufandas, pañuelos; trajes de 
baño; calcetines; ponchos, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE JULIO  DEL   2024     No.  36,584

Número de Solicitud: 2023-5175
Fecha de presentación: 2023-08-15 
Fecha de emisión: 26 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  z.one concept s.r.l. 
Domicilio: Via Brodolini, 30 - 21046 Malnate (VA), Italia. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
milk_shake
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “milk_shake”; sin dar 
exclusividad de los términos por separado. La denominacion Considera Denominativa.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Agua de colonia; agua de tocador; acondicionadores para el 
cabello; productos cosméticos; cremas cosméticas; cremas para después del afeitado; lociones 
y cremas corporales perfumadas; pasta dental; desodorantes para seres humanos o animales 
[perfumería]; fragancias; gel para después del afeitado; geles de masaje que no sean para uso 
médico; laca para el cabello; lociones para la barba; lociones para después del afeitado; aceites 
y lociones para masajes; aceites esenciales; aceites para perfumes y esencias; piedras de afeitar 
[astringentes]; preparaciones para el bronceado [cosméticos]; preparaciones cosméticas para el 
cuidado del cuerpo; preparaciones para después del afeitado; preparaciones para el cuidado de 
las uñas; perfumes; jabón de afeitar; jabón; jabón desodorante; jabones corporales; champús; 
tintes para barba; gel de afeitar; cremas antiarrugas; crema de afeitar; cremas emolientes; cremas 
perfumadas; gel; lociones y productos para el cuidado del cabello que se venden exclusivamente 
en salones de belleza; lociones para el cuidado del cabello; lociones perfumadas [preparaciones 
de tocador]; aceites minerales [cosméticos]; aceites de masaje; preparaciones para el cuidado de 
la belleza y la limpieza del cuerpo; perfumería; espuma de afeitar; espumas y lacas para peinar el 
cabello; aerosoles para el cuerpo [no medicinales]; tintes para el cabello, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5681
Fecha de presentación: 2023-09-06 
Fecha de emisión: 25 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MULTI ADVANTAGES, CORP. 
Domicilio: Scotia Plaza, No. 18, Avenida Federico Boyd y Calle 51, Pisos 9, 10 y 11, Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ZIGI
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aplicaciones móviles descargables, software y dispositivos para 
facilitar los servicios tecnológicos de transformación de servicios tradicionales a digitales, los 
servicios de operaciones financieras y operaciones monetarias, los servicios personales y sociales 
prestados por terceros para satisfacer necesidades individuales; soportes de registro magnéticos 
y mecanismos para aparatos de previo pago; y equipos de procesamiento de datos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024

Número de Solicitud: 2023-4782
Fecha de presentación: 2023-07-26 
Fecha de emisión: 16 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc. 
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad Nº. 2023070 de fecha 30/01/2023 de Liechtenstein. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Vision Pro
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin darle 
exclusividad de uso a los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Unidades de juegos portátiles electrónicos; aparatos 
juegos informáticos, de la clase 28.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4920
Fecha de presentación: 2023-08-02
Fecha de emisión: 5 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc. 
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad Nº. 2023086 de fecha 02/02/2023 de Liechtenstein. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 
 EYESIGHT

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cámaras; monitores de vídeo; pantallas de 
visualización; pantallas que se colocan en la cabeza; pantallas de visualización 
portátiles; pantallas electrónicas para ordenadores, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024

   milk_shake
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE  JULIO  DEL   2024     No.  36,584

Número de Solicitud: 2023-4922
Fecha de presentación: 2023-08-02 
Fecha de emisión: 5 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PROEDUCA  ALTUS, S.A. 
Domicilio: Avda. de la Paz, Nº 137- 26006 Logroño, La Rioja, España.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LABIA
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de 
investigación y diseño conexos; servicios de análisis industrial, investigación industrial y diseño 
industrial; control de calidad y servicios de autenticación; diseño y desarrollo de hardware y 
software; consultoría sobre inteligencia artificial; consultoría tecnológica en el ámbito de la 
inteligencia artificial; investigación en el ámbito de la tecnología de la inteligencia artificial; 
suministro de programas informáticos de inteligencia artificial en redes de datos; plataformas 
para inteligencia artificial como software en forma de servicio (SaaS); servicios de laboratorios 
científicos de inteligencia artificial; consultoría tecnológica; consultoría sobre software; servicios 
de asesoría relacionados con software; servicios de información relativos a la tecnología de 
la información; servicios de consultoría para diseñar sistemas de información; servicios de 
consultoría para analizar sistemas de información; consultoría en materia de tecnología de la 
información, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4388
Fecha de presentación: 2023-07-07 
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED 
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE GO 700 MANGO ICE
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación VUSE GO 700 MANGO ICE y la 
apariencia de la etiqueta sin dar exclusividad a los términos 700, MANGO y ICE.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; cigarros; 
encendedores para fumadores; fósforos; ceniceros para fumadores, boquillas para cigarrillos, 
pipas de tabaco, pitilleras para puros que no sean de metales preciosos, pitilleras para tabaco 
que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos de cigarrillos; filtros 
de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas portátiles para inyectar tabaco 
en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para cigarrillos electrónicos; líquidos para 
cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para calentar; dispositivos y partes de dispositivos 
para calentar tabaco; dispositivos y partes de dispositivos para calentar sucedáneos del tabaco; 
sucedáneos del tabaco para inhalar; cigarrillos que contienen sucedáneos del tabaco; pitilleras; 
cajas de cigarrillos; bolsas de nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico), de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024

Número de Solicitud: 2023-972
Fecha de presentación: 2023-02-17 
Fecha de emisión: 16 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante:  Population Services International. 
Domicilio: 1120 19th Street, NW, Suite 600, Washington DC 20036, Estados Unidos de 
América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 VIYA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Educación; suministro de entrenamiento; 
suministro y publicación de material de instrucción, enseñanza, entrenamiento, 
exámenes, pruebas y evaluación; organización y dirección de conferencias, cursos, 
seminarios, simposios, reuniones, exposiciones, sesiones de entrenamiento, talleres, 
conferencias; servicios de asesoramiento y consultoría relacionados con todos los 
servicios antes mencionados, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-1715
Fecha de presentación: 2023-03-22
Fecha de emisión: 17 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft. 
Domicilio: Kaiser Wilhelm-Alle, 51373 Leverkusen, Alemania. 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad Nº. 018765412 de fecha 22/09/2022 de Unión Europea. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CHECK Collaborate for Healthy Kidneys
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “CHECK Collaborate for Healthy 
Kidneys” en su conjunto sin dar exclusividad a las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Educación, formación y actividades en el campo de 
las enfermedades cardiovasculares y posteriores, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024
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Número de Solicitud: 2022-5761
Fecha de presentación: 2022-09-28 
Fecha de emisión: 12 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Johnson & Johnson. 
Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza. New Brunswick. NJ 08933. Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N° 87385 de fecha 01/09/2022 de Jamaica. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
K KENVUE
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “K KENVUE”; sin dar 
exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministro de información sobre productos para los 
consumidores en relación con el cuidado de la piel y del cabello, la protección solar, el bienestar, 
la atención sanitaria y la vida saludable, la gimnasia, la nutrición y el estilo de vida saludable; 
Servicios de tienda de venta al por menor en línea de productos para el cuidado de la piel y del 
cabello, productos para la protección solar, productos dentales, productos para la tos, productos 
para el resfriado, productos para las alergias, productos nutricionales, cosméticos; servicios de 
venta minorista en línea que ofrecen bienes virtuales para la salud de los consumidores y la 
entrega física de los mismos, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-2637
Fecha de presentación: 2022-05-17 
Fecha de emisión: 24 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MOLINO DE CAFÉ MAYA, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY SAGASTUME
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  CASINOS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sucedáneos 
del café; azúcar, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024

Número de Solicitud: 2022-4441
Fecha de presentación: 2022-07-27 
Fecha de emisión: 7 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Colgate-Palmolive Company. 
Domicilio: 300 Park Avenue, NewYork, NewYork 10022, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Fernando A. Godoy
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

PALMOLIVE SMOOTHIE

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin darle exclusividad 
al término “SMOOTHIE”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para el cuidado personal, como 
preparaciones para la limpieza de la piel, para la cara y el cuerpo; preparaciones 
para el cuidado de la cara; jabón en barra; jabón líquido para las manos; geles y 
cremas de ducha; jabón para el cuerpo; preparaciones exfoliantes; tónicos para la 
piel; cosméticos; preparaciones para la eliminación de cosméticos; preparación para 
la eliminación de cosméticos; máscaras faciales; desodorantes, antitranspirantes y 
espray para las axilas de uso personal; cremas hidratantes para el cuerpo, la piel 
y la cara, sueros, lociones y cremas; preparaciones para el afeitado; preparaciones 
cosméticas para proteger la piel de los efectos del sol; protectores solares; toallitas 
impregnadas con solución limpiadora, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-6574
Fecha de presentación: 2022-11-07
Fecha de emisión: 5 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Luzi AG 
Domicilio: Riedwiesenstrasse 5, 8305 Dietlikon, Suiza 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N° 781997 de fecha 10/05/2022 de Suiza.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LUZI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera la marca como un signo denominativo. 
I.-Reivindicaciones: Se reivindica el color azul, tal y como se presenta en la etiqueta. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sustancias químicas para la fabricación de perfumes 
y aromas; edulcorantes artificiales (preparados químicos), de la clase 1. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024
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Número de Solicitud: 2023-3711
Fecha de presentación: 2023-06-09 
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc. 
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad Nº. 20221016 de fecha 15/12/2022 de Liechtenstein. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Vision Pro
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “Vision 

Pro”; sin dar exclusividad de las palabras por separado.

I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Computadoras; computadoras portátiles; tabletas; 

hardware de la computadora; aparatos e instrumentos de telecomunicaciones; 

teléfonos; móviles; teléfonos inteligentes; dispositivos de comunicación inalámbricos 

para proporcionar acceso a internet y enviar, recibir y transmitir datos, imágenes, 

audio, vídeo y contenido multimedia; dispositivos electrónicos digitales manuales 

para proporcionar acceso a internet y enviar, recibir y almacenar llamadas telefónicas, 

mensajes de voz, correo electrónico, datos, imágenes, audio, vídeo y contenido 

multimedia; hardware de computadora portátil; computadoras portátiles; rastreadores 

de actividad portátiles; relojes inteligentes; anillos inteligentes; gafas inteligentes; 

aparatos de telecomunicaciones en forma de joyas; pulseras conectadas; cascos; 

aparatos de transmisión y reproducción de sonido; altavoces de audio; altavoces 

inteligentes; centros de automatización del hogar; centros domésticos inteligentes; 

aparatos de reconocimiento de voz; micrófonos; asistentes digitales personales; 

auriculares; audífonos; auriculares colocados en la cabeza; auriculares para 

comunicación remoto; almohadillas para auriculares; dispositivos de transmisión de 

medios digitales decodificadores; hardware de computadora para transmitir y permitir 

la visualización de audio, vídeo, televisión, películas, imágenes digitales y otros 

contenidos multimedia; lectores de libros electrónicos; aparatos de comunicación en 

red; reproductores multimedia portátiles; dispositivos periféricos de computadora; 

dispositivos periféricos para computadoras, teléfonos inteligentes, relojes 

inteligentes, gafas inteligentes, anillos inteligentes, altavoces inteligentes, 

concentradores domésticos inteligentes, aurículares colocados en la cabeza, 

audífonos, dispositivos electrónicos digitales manuales y reproductores de audio y 

video; periféricos portátiles para uso con computadoras, teléfonos inteligentes, 

relojes inteligentes, gafas inteligentes, anillos inteligentes, altavoces inteligentes, 

concentradores domésticos inteligentes, auriculares, televisores, decodificadores, 

dispositivos electrónicos digitales portátiles y reproductores de audio y vídeo; 

auriculares, gafas, anteojos, controladores, controles remotos y pantallas de realidad 

virtual; auriculares colocados en la cabeza, gafas, anteojos, controladores, controles 

remotos y pantallas de realidad aumentada; periféricos portátiles para jugar 

videojuegos; controladores para uso con contenido multimedia digital interactivo; 

gafas 3D; anteojos; anteojos para sol; gafas de sol; gafas ópticos; productos ópticos; 

aparatos e instrumentos ópticos; lentes ópticos; estuches para anteojos; cordones 

para anteojos; monturas de gafas; lentes de anteojos; lentes de contacto; recipientes 

para lentes de contacto; lentes correctores; oculares; instrumentos que contienen 

oculares; monitores de vídeo; monitores de computadora; pantallas de visualización; 

pantallas colocadas en la cabeza; pantallas de visualización portátiles; televisores; 

receptores y monitores de televisión; pantallas táctiles interactivas; interfaces para 

computadoras, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, 

televisores y dispositivos electrónicos digitales de mano; pantallas de visualización 

electrónicas para computadoras, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas 

inteligentes, televisores, dispositivos electrónicos digitales portátiles y reproductores 

de audio y vídeo; teclados; ratones alfombrilla para ratón; impresoras para 

computadoras; lápiz de computadora; bolígrafos electrónicos; dispositivos de 

seguimiento inalámbricos para localizar artículos; etiquetas electrónicas para 

productos; dispositivos, lectores, etiquetas, tarjetas y adhesivos habilitados para 

NFC; tarjetas inteligentes; pulseras de identificación codificadas; tarjetas de acceso 

codificadas; llaveros electrónicos como aparatos de control remoto; periféricos 

informáticos utilizados para localizar, controlar y rastrear artículos; cámaras; cámaras 

de teléfonos móviles; lente de la cámara del teléfono inteligente; flashes para 

teléfonos inteligentes; chips de ordenador; circuitos integrados; aparatos de 

identificación y autenticación biométrica; máquinas de examen de huellas dactilares; 

aparatos de reconocimiento facial; escáneres de huellas dactilares; escáneres 

biométricos; escáneres de iris biométricos; cerraduras biométricas; controles remotos 

para controlar ordenadores, teléfonos móviles, periféricos portátiles, relojes 

inteligentes, altavoces inteligentes, gafas inteligentes, auriculares, auriculares 

colocados en la cabeza, reproductores de audio y vídeo, televisores, decodificadores, 

dispositivos electrónicos digitales portátiles, reproductores de audio y vídeo y 

sistemas de entretenimiento doméstico; unidades de disco; unidades de disco duro; 

dispositivos de memoria informática; aparatos de almacenamiento de datos; aparatos 

de procesamiento de datos; imanes; robots humanoides con inteligencia artificial; 

convertidores de analógico a digital; servidores de internet; dispositivos de 

codificación y decodificación; fichas de seguridad; escáneres 3D; escáneres de 

entrada y salida digital; transmisores y receptores de radio; sistema de posicionamiento 

global (aparatos GPS); interfaces de usuario para ordenadores de a bordo de vehículos 

de motor; aparatos de navegación para vehículos; kits de manos libres para teléfonos; 

aparatos de visualización frontal para vehículos; soportes para micro-teléfonos de 

automóviles; alfombrillas para salpicaderos adaptadas para sostener teléfonos 

móviles y teléfonos inteligentes; aparatos de audio para vehículos de motor; aparatos 

de mando y reconocimiento de voz; aparatos de navegación por satélite; aparatos de 

comunicación por satélite; equipos para recibir, procesar y transmitir información de 

voz, vídeo, datos y ubicación a través de satélites; baterías eléctricas para vehículos; 

estaciones de carga para vehículos eléctricos; aparatos de entrada y encendido de 

vehículos sin llave; partes y accesorios para computadoras, periféricos de 

computadora, dispositivos electrónicos móviles, teléfonos móviles, teléfonos 

inteligentes, relojes inteligentes, anteojos inteligentes, parlantes inteligentes, 

concentradores domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares, 

auriculares, reproductores de audio y vídeo y hardware portátil; baterías; baterías 

solares; baterías recargables; cargadores de batería; cargadores de energía portátiles; 

cargadores de batería inalámbricos; cargadores de batería para ordenadores, 

periféricos de ordenador, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes 
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inteligentes, gafas inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores domésticos 

inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares colocados en la cabeza, dispositivos 

electrónicos digitales de mano y reproductores de audio y vídeo; cargadores 

inalámbricos para computadoras, periféricos de computadora, teléfonos móviles, 

teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, anteojos inteligentes, parlantes 

inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, 

auriculares colocados en la cabeza, dispositivos electrónicos digitales de mano y 

reproductores de audio y vídeo; aparatos de carga para ordenadores, periféricos de 

ordenador, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas 

inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, 

auriculares, audífonos, auriculares colocados en la cabeza, dispositivos electrónicos 

digitales de mano y reproductores de audio y vídeo; alfombrillas de carga y estuches 

de carga adaptados para ordenadores, periféricos informáticos, teléfonos móviles, 

teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, auriculares, audífonos, 

auriculares colocados en la cabeza, dispositivos electrónicos digitales de mano y 

reproductores de audio y vídeo; adaptadores de corriente; conectores eléctricos y 

electrónicos, acopladores, hilos, cables, cargadores, muelles, estaciones de 

acoplamiento y adaptadores para su uso con ordenadores, periféricos de ordenador, 

dispositivos electrónicos portátiles, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes 

inteligentes, anteojos inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, 

auriculares, audífonos, auriculares colocados en la cabeza, reproductores de audio y 

vídeo, televisores y decodificadores; cargadores de baterías eléctricas; cargadores de 

cigarrillos electrónicos; soportes para monitores de ordenador, periféricos de 

ordenador, tabletas, ordenadores portátiles, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, 

relojes inteligentes, gafas inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores 

domésticos inteligentes, auriculares, audífonos, televisores, decodificadores, 

dispositivos electrónicos digitales de mano y reproductores de audio y vídeo; bolsas, 

fundas, fundas, fundas, correas, cordones y soportes para ordenadores, periféricos de 

ordenador, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas 

inteligentes, anillos inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores domésticos 

inteligentes, auriculares, audífonos, auriculares colocados en la cabeza, dispositivos 

electrónicos digitales de manuales y reproductores de audio y vídeo; protectores de 

pantalla para monitores de computadora, pantallas de computadora, teléfonos 

móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, anteojos inteligentes, televisores 

y dispositivos electrónicos digitales de mano; películas protectoras para ordenadores, 

teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, 

televisores y dispositivos electrónicos digitales manuales; palos para selfies; lentes 

para selfies; anillos de luz para selfies para teléfonos inteligentes, ordenadores, 

ordenadores portátiles y tabletas; almohadillas de refrigeración para ordenadores 

portátiles; hardware informático para su uso en el control de sistemas domóticos, 

incluyendo iluminación, electrodomésticos, calefacción y aire acondicionado, 

timbres de puertas y alarmas de seguridad; aparatos electrónicos activados por voz y 

de reconocimiento de voz para controlar dispositivos electrónicos de consumo y 

sistemas residenciales; sistemas de control climático que consisten en dispositivos de 

control de calefacción; termostatos; monitores, sensores y controles para dispositivos 

y sistemas de aire acondicionado, calefacción y ventilación; aparatos de control de 

iluminación; enchufes eléctricos; interruptores eléctricos y electrónicos; alarmas, 

sensores de alarma y sistemas de control de alarmas; detectores de humo y monóxido 

de carbono; cerraduras y pestillos eléctricos y electrónicos para puertas y ventanas; 

teclados y controles eléctricos y electrónicos para puertas de garaje; aparatos y 

sistemas de vigilancia y seguridad residencial; software de ordenador; software de 

computadora para instalar, configurar, operar y controlar computadoras, periféricos 

de computadora, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, anteojos inteligentes, 

anillos inteligentes, parlantes inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, 

auriculares, audífonos, auriculares, dispositivos electrónicos digitales de mano, 

televisores, decodificadores, reproductores de audio y vídeo y sistemas de 

entretenimiento doméstico; software de reconocimiento de gestos; software de 

reconocimiento de voz; software de reconocimiento de imágenes; software de 

reconocimiento facial; software de identificación biométrica; software de desarrollo 

de aplicaciones; software informático para su uso como interfaz de programación de 

aplicaciones (API) para crear aplicaciones de software; software para procesar, 

transmitir y mostrar texto, datos, imágenes, audio, contenido audiovisual y otro 

contenido multimedia; software para enviar y recibir mensajes electrónicos, alertas, 

notificaciones y recordatorios; software de juegos de computadora; programas de 

videojuegos; software de realidad virtual; software de realidad aumentada; software 

para navegar en entornos de realidad virtual y realidad aumentada; software para 

permitir que ordenadores, dispositivos móviles y teléfonos móviles proporcionen 

experiencias de realidad virtual y realidad aumentada; productos virtuales 

descargables, en concreto, programas informáticos con productos electrónicos, 

auriculares, gafas, prendas de vestir, calzado, artículos para la cabeza, joyas, 

cosméticos, bebidas, equipos deportivos, vehículos y juguetes para su uso en mundos 

virtuales en línea; software para proporcionar información geográfica, mapas 

interactivos e imágenes aéreas y de satélite; monederos electrónicos descargables; 

software para facilitar transacciones comerciales a través de dispositivos móviles de 

telecomunicaciones; archivos de audio descargables, archivos de imagen, archivos 

de vídeo, archivos de música y contenido multimedia; grabaciones de audio y 

visuales descargables, podcasts, libros, publicaciones periódicas, grabaciones 

musicales, películas, películas y programas de televisión; protectores de pantalla 

descargables para ordenadores, teléfonos y relojes inteligentes; emoticones 

descargables; gráficos informáticos descargables; tonos de llamada descargables; 

fuentes tipográficas descargables; agendas electrónicas; aparatos para comprobar el 

correo postal; cajas registradoras; mecanismos para aparatos que funcionan con 

monedas; máquinas de dictar; marcadores de dobladillo; máquinas de votación; 

máquinas de selección de premios; hologramas; máquinas de fax; aparatos e 

instrumentos de pesaje; medidas; tablones de anuncios electrónicos; aparatos de 

medición; obleas [rebanadas de silicio]; filamentos conductores de luz [fibras 

ópticas]; pararrayos; aparatos de ionización que no sean para el tratamiento de aire o 

agua; extintores; aparatos radiológicos para uso industrial; dibujos animados; velas 

de huevo; silbatos para perros; imanes decorativos; cercas electrificadas; retardadores 

portátiles de control remoto para automóviles; silbatos deportivos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 

88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE  JULIO  DEL   2024     No.  36,584

Número de Solicitud: 2023-3153
Fecha de presentación: 2023-05-18 
Fecha de emisión: 14 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA)
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044, Zurich, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Clips para billetes de banco; manteles de papel; 
servilletas de papel; bolsas de plástico para la compra; bolsas de papel; tarjetas de 
invitación; tarjetas de felicitación; cajas de cartón plegado; papel de envoltorio; 
posabotellas y posavasos de papel; manteles individuales y salvamanteles de 
papel; bolsas de basura de papel o de plástico; envoltorios de papel de alimentos; 
etiquetas (de papel y cartón); toallas de papel; toallas para remover el maquillaje 
hechas de papel; toallitas de papel en cajas; pañuelos de bolsillo de papel; artículos 
de papelería y útiles escolares (excepto equipos); tableros magnéticos (artículos 
de papelería); máquinas de escribir; papel para mecanografía, copiado y escritura 
(artículos de papelería); sobres [artículos de papelería]; Blocs temáticos de papel 
blocks de papel; libretas; blocs de papel para apuntes; encuadernadores; cajas para 
archivar; fundas para documentos; cubiertas de libros; marcapáginas; litografías; 
pinturas enmarcadas o no; blocks para pintar; libros para colorear; libros para 
dibujar y con actividades; papel luminoso; papel adhesivo para notas; papel 
crepé; papel de seda; papel para termotransferencia; papel termosensible; grapas 
de oficina; grapadoras; banderas de papel; banderines de papel; instrumentos de 
escritura; plumas estilográficas; lápices; bolígrafos; juegos de lápices; juegos de 
bolígrafos; lápices de punta porosa; lápices para colorear; bolígrafos; rotuladores 
de punta amplia; tintas; tampones [almohadillas] de tinta; sellos de goma; 
cajas de pintura; lápices para pintar y colorear; tiza para escribir; decoraciones 
para lápices (artículos de papelería); clichés de imprenta revistas; diarios; 
libros y revistas particularmente sobre atletas o eventos deportivos; material 
pedagógico impreso; cuadros para registrar resultados; libros de programas de 
acontecimientos especiales; álbumes de acontecimientos especiales; álbumes 
de fotografías; libretas de autógrafos; libretas de direcciones; agendas; agendas 
personales; mapas carreteros; billetes de entrada; boletos (tickets) y tarjetas 
de embarque de aerolíneas; cheques; horarios impresos; panfletos y folletos; 
historietas [productos de imprenta]; tarjetas intercambiables coleccionables; 
cromos de deportes; pegatinas para parachoques; adhesivos; álbumes para 
pegatinas; calendarios; carteles; fotografías; tarjetas postales; sellos postales; 
sellos postales para coleccionar; planchas de sellos conmemorativos; letreros y 
señales de publicidad hechas de papel o cartón; calcomanías; artículos de oficina, 
excepto muebles; líquidos correctores; gomas de borrar; sacapuntas; soportes 
para instrumentos de escritura; pinzas para sujetar papeles; chinchetas; reglas; 
cintas autoadhesivas para la papelería; dispensadores de cinta adhesiva; clichés 
de multicopista; portapapeles de clip [artículos de oficina]; soportes para blocs de 
notas; sujetalibros; sellos (de oficina); tarjetas de débito hechas de papel o cartón; 
tarjetas de crédito (sin codificar) de papel o cartón; etiquetas para equipaje; 
fundas para pasaportes; cordones de papel para tarjetas de identificación, tarjetas 
de crédito sin codificación magnética hechas de plástico, de la clase 16. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024

Número de Solicitud: 2022-6240
Fecha de presentación: 2022-10-21 
Fecha de emisión: 19 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: VGOD LLC
Domicilio: 1506 W. 228TH Street, Torrance, California, 90501, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tabaco sin humo; cigarrillo rodante; 
cigarrillo liado a mano; cigarrillo con filtro; sucedáneos del tabaco que 
no sean para uso médico; tabaco para fumadores; tabaco aromatizado; 
cortar tabaco para SHISHA; tabaco para cigarrillos; tabaco que contiene 
mentol; tabaco que contiene mentol para pipas de tabaco; hoja de tabaco; 
tabaco; mascando tabaco; cigarros; cigarrillos que contengan sucedáneos 
del tabaco que no sean para uso médico; cigarrillos; hierbas para fumar; 
rapé; cortar tabaco; despojos de tabaco; escupideras para fumadores; 
bolsas para pipa de tabaco; pipa de tabaco larga asiática; narguile; pitilleras 
que no sean de metales preciosos; boquillas para cigarrillos que no sean 
de metales preciosos; tubo de cigarrillo; tijeras para cigarros; ceniceros 
para fumadores que no sean de metales preciosos; pipas de tabaco 
electrónicas; limpiapipas de tabaco; bolsas de narguile electrónicas; 
caja de cigarros; fundas para puros; humidificadores de puros; funda 
para pipa de tabaco larga asiática; pipa de tabaco que contiene mentol; 
manipulación de pipa de tabaco; tubos atomizadores para cigarrillos sin 
humo; puntas de ámbar amarillo para boquillas de puros y cigarrillos; 
bolsas de tabaco; puntas de cigarrillos; pipas; cortadores de puros; 
cajas de puros; porta cigarros; máquinas de bolsillo para liar cigarrillos; 
boquillas para boquillas de cigarrillos; limpiapipas para pipas de tabaco; 
soportes para pipas de tabaco; tarros de tabaco; lata de cigarrillos; cajas de 
rapé; ceniceros para fumadores; escupideras para fumadores de tabaco; 
humidores; vaporizadores orales para fumadores; partido de seguridad; 
cerilla de fósforo amarillo; cajas de cerillas no metálicas; fósforos de 
parafina; fósforos de azufre; porta cerillas que no sean de metal; partidos; 
titulares de partidos; cajas de fósforos; encendedores para puros; 
encendedores; fundas para encendedores de cigarrillos; encendedores 
de cigarrillos que no sean para uso en automóviles; recipientes de gas 
licuado para su uso en encendedores de cigarrillos; encendedores para 
fumadores; recipientes de gas para encendedores de puros; piedras de 
fuego; filtros; filtro de cigarrillos; filtros de cigarrillos; libros de papel 
de fumar; papel absorbente para pipas de tabaco; papel para cigarrillos; 
haz de filamentos filtrantes para cigarrillos; aromatizantes, distintos de 
los aceites esenciales, para tabaco; aromatizantes, distintos de los aceites 
esenciales, para su uso en cigarrillos electrónicos; cigarrillo electrónico 
utilizado como sustituto del cigarrillo tradicional; cajas de cigarrillos 
electrónicos; cigarro electrónico; líquido de nicotina para cigarrillo 
electrónico; cigarrillos electrónicos; soluciones líquidas para uso en 
cigarrillos electrónicos; sustitutos líquidos de la nicotina para cigarrillos 
eléctricos, de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024

VGOD
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE JULIO  DEL   2024     No.  36,584

Número de Solicitud: 2023-1818
Fecha de presentación: 2023-03-27 
Fecha de emisión: 13 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Infinity Insurance Brokers S. de R.L.
Domicilio: Barrio Los Andes, Edificio Metro Park, local 603, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MERCEDES MARGARITA BARAHONA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Infinity Insurance Brokers
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación "Infinity 
Insurance Brokers"; sin dar exclusividad sobre las palabras "Insurance Brokers". 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios Bancarios, de la clase 36. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024
___________

Número de Solicitud: 2023-3013
Fecha de presentación: 2023-05-15 
Fecha de emisión: 8 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: FARMACIAS DE SIMILARES, S.A. DE C.V.
Domicilio: ALEMANIA 10, INDEPENDENCIA, BENITO JUAREZ, CIUDAD 
DE MÉXICO, 03630, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JESSICA REGINA COINDET
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Comercialización de [agua embotellada, alimentos 
especializados, cosméticos, fórmulas lácteas, insumos para la salud, dispositivos 
médicos, material de curación, medicamentos, productos de higiene personal 
y otros productos farmacéuticos, productos de perfumería y belleza, remedios 
y medicamentos herbolarios, repelentes, suplementos alimenticios, productos 
ópticos y de optometría]; explotación o dirección de empresas comerciales 
o de negocios relacionados con la comercialización de [agua embotellada, 
alimentos especializados, cosméticos, fórmulas lácteas, insumos para la salud, 
dispositivos médicos, material de curación, medicamentos, productos de higiene 
personal y otros productos farmacéuticos, productos de perfumería y belleza, 
remedios y medicamentos herbolarios, repelentes, suplementos alimenticios, 
productos ópticos y de optometría]; publicidad para la comercialización de [agua 

X-GEAR

embotellada, alimentos especializados, cosméticos, fórmulas lácteas, insumos 
para la salud, dispositivos médicos, material de curación, medicamentos, 
productos de higiene personal y otros productos farmacéuticos, productos 
de perfumería y belleza, remedios y medicamentos herbolarios, repelentes, 
suplementos alimenticios, productos ópticos y de optometría]; distribución de 
publicidad, marketing y material con fines promocionales en todos los medios 
de comunicación relacionados con la comercialización de [agua embotellada, 
alimentos especializados, cosméticos, fórmulas lácteas, insumos para la salud, 
dispositivos médicos, material de curación, medicamentos, productos de higiene 
personal y otros productos farmacéuticos, productos de perfumería y belleza, 
remedios y medicamentos herbolarios, repelentes, suplementos alimenticios, 
productos ópticos y de optometría], de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024
___________

Número de Solicitud: 2023-3519
Fecha de presentación: 2023-06-02 
Fecha de emisión: 12 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Novartis AG
Domicilio: 4002 Basel, Suiza
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JESSICA REGINA COINDET
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antiinfecciosos; antiinflamatorios; productos 
farmacéuticos antibacterianos; antibióticos; preparaciones antifúngicas; 
antivirales; productos farmacéuticos cardiovasculares; preparaciones 
farmacéuticas dermatológicas; preparaciones farmacéuticas inhaladas para 
la prevención y el tratamiento de enfermedades y trastornos respiratorios; 
preparaciones farmacéuticas que actúan sobre el sistema nervioso central; 
preparaciones y sustancias farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de 
enfermedades gastrointestinales; preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y el tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema autoinmune, el sistema 
metabólico, el sistema endocrino, el sistema musculoesquelético y el sistema 
genitourinario; preparaciones farmacéuticas para su uso en hematología y en 
trasplante de tejidos y órganos; preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y el tratamiento de enfermedades y afecciones oculares; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de trastornos del ritmo 
cardíaco; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de 
enfermedades y trastornos relacionados con el sistema inmunitario; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de enfermedades renales; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de la diabetes; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de la hipertensión; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de trastornos de 
la piel; preparaciones farmacéuticas para su uso en dermatología; preparaciones 
farmacéuticas para su uso en urología; preparaciones farmacéuticas para uso 
oftalmológico; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el tratamiento 
del cáncer y los tumores; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el 
tratamiento de alergias; preparaciones farmacéuticas para la prevención y el 
tratamiento de enfermedades de los huesos; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y el tratamiento de enfermedades respiratorias y asma, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024

SKILJADA
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE  JULIO  DEL   2024     No.  36,584

Número de Solicitud: 2023-5061
Fecha de presentación: 2023-08-09 
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AMÉRICA MÓVIL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VA-
RIABLE
Domicilio: México, D.F., México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin dar 
exclusividad de uso de forma separada. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, 
geodésicos, eléctricos, fotográficos, cinematográficos, ópticos de pesar, de medir, 
de señalización (balizamiento), de control (inspección), de socorro (salvamento) 
y de enseñanza; aparatos para el registro, transmisión reproducción del sonido o 
de imágenes; soportes de registros magnéticos, discos acústicos; distribuidores 
automáticos y mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, 
máquinas de calcular y equipos para el tratamiento de la información (proceso de 
datos) y los ordenadores (computadoras (AL), extintores, de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024
___________

GRUPO AMERICA MOVIL

Número de Solicitud: 2023-5281
Fecha de presentación: 2023-08-18 
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Automobili Lamborghini S.p.A.
Domicilio: Via Modena, 12, 40019 Sant' Agata Bolognese (BO), Italia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carros de juguete; modelos de vehículos a escala; 
juegos de carros de carreras; coches de pedales de juguete; pistas de vehículos 
de juguete; juegos de piezas [vendidos completos] para fabricar modelos de 
coches de juguete; modelos de coches de juguete controlados por radio; equipo 
deportivo; juegos arcada; juegos deportivos; juegos electrónicos; unidades de 
juegos portátiles electrónicos; juegos electrónicos de mano; máquinas de juegos 
educativos electrónicos para niños; juguetes, juegos y juguetes; rompecabezas de 
mosaico; drones [juguetes]; patinetas [juguetes]; bicicletas de juguete; botes de 
juguete, de la clase 28. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024

LANZADOR

Número de Solicitud: 2023-5682
Fecha de presentación: 2023-09-06 
Fecha de emisión: 25 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MULTI ADVANTAGES, CORP.
Domicilio: Scotia Plaza, No. 18, Avenida Federico Boyd y Calle 51, pisos 9, 10 
y 11, Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ZIGI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aplicaciones móviles descargables, software 
y dispositivos para facilitar los servicios tecnológicos de transformación de 
servicios tradicionales a digitales, los servicios de operaciones financieras y 
operaciones monetarias, los servicios personales y sociales prestados por terceros 
para satisfacer necesidades individuales; soportes de registro magnéticos y 
mecanismos para aparatos de previo pago; y equipos de procesamiento de datos. 
de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024
___________

Número de Solicitud: 2023-5680
Fecha de presentación: 2023-09-06 
Fecha de emisión: 25 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MULTI ADVANTAGES, CORP.
Domicilio: Scotia Plaza, No. 18, Avenida Federico Boyd y Calle 51, pisos 9, 10 
y 11, Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ZIGI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aplicaciones móviles descargables, software 
y dispositivos para facilitar los servicios tecnológicos de transformación de 
servicios tradicionales a digitales, los servicios de operaciones financieras y 
operaciones monetarias, los servicios personales y sociales prestados por terceros 
para satisfacer necesidades individuales; soportes de registro magnéticos y 
mecanismos para aparatos de previo pago; y equipos de procesamiento de datos, 
de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE JULIO  DEL   2024     No.  36,584

Número de Solicitud: 2024-195
Fecha de presentación: 2024-01-12 
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE GO 3000 BLUEBERRY ICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto y la apariencia 
de la etiqueta sin dar exclusividad sobre el número 3000 y las palabras "BLUEBERRY y 
ICE" de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; 
cigarros; encendedores para fumadores; fósforos; ceniceros para fumadores, boquillas 
para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras que no sean de metales preciosos, pitilleras 
para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos 
de cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas 
portátiles para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para 
cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para 
calentar; dispositivos y partes de dispositivos para calentar tabaco; dispositivos y partes 
de dispositivos para calentar sucedáneos del tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; 
cigarrillos que contienen sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; bolsas de 
nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico) de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024
___________

Número de Solicitud: 2023-2981
Fecha de presentación: 2023-05-12 
Fecha de emisión: 25 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: QUÍMICOS Y LUBRICANTES, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Anillo Períferico 17-36, zona 11, Guatemala, Guatemala
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparación para destruir malas 
hierbas, animales dañinos, fungicida, insecticida, herbicida, acaricidas, 
pesticidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024

THRIPGO

Número de Solicitud: 2023-4392
Fecha de presentación: 2023-07-07 
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE GO 700 BERRY WATERMELON
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación VUSE GO 700 BERRY 
WATERMELON y la apariencia de la etiqueta sin dar exclusividad a los términos 700, 
BERRY y WATERMELON.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; 
cigarros; encendedores para fumadores; fósforos; ceniceros para fumadores, boquillas 
para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras para puros que no sean de metales preciosos, 
pitilleras para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; 
tubos de cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas 
portátiles para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para 
cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para 
calentar; dispositivos y partes de dispositivos para calentar tabaco; dispositivos y partes 
de dispositivos para calentar sucedáneos del tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; 
cigarrillos que contienen sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; bolsas de 
nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico), de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024

___________

Número de Solicitud: 2023-5794
Fecha de presentación: 2023-09-11 
Fecha de emisión: 29 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Gowan Crop Protection Limited
Domicilio: Rothamsted Research, West Common, Harpenden, 
Hertfordshire, AL5 2JQ, Inglaterra
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pesticidas para uso en la agricultura y 
horicultura de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

12, 29 J. y 13 A. 2024

REBOOT
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE  JULIO  DEL   2024     No.  36,584

Número de Solicitud: 2023-1629
Fecha de presentación: 2023-03-20 
Fecha de emisión: 14 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: HD HYUNDAI INFRACORE CO., LTD
Domicilio: 489, Injung-ro, Dong-Gu Incheon, Republic of Korea, República de 
Corea.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 7020221315 de fecha 30/09/2022 de 
República de Corea.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DEVELON
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera tipo de signo denominativo.
I.- Reivindicaciones: Tipografía especial.
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministro de información relativa a la instalación 
de maquinaria; provisión de información relacionada con la reparación o el 
mantenimiento de generadores de energía; provisión de información relacionada 
con la reparación de vehículos; suministro de información relativa a la reparación 
de vehículos terrestres; reparación o mantenimiento de automóviles y suministro 
de información relacionada con los mismos; reparación y mantenimiento de 
motores para vehículos automotores; reparación de motores marinos, de la clase 
37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. y 12 J. 2024
___________

Número de Solicitud: 2023-2587
Fecha de presentación: 2023-04-26 
Fecha de emisión: 14 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Shenzhen Siyoteam Technology Co., Ltd.
Domicilio: Room 2002, SEG Plaza, No. 1002, Huaqiangbei Road, Huaqiangbei 
Street, Futian District, Shenzhen, Guangdong, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LDNIO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera la marca como un signo denominativo.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Presentación de productos en cualquier medio 
de comunicación para su venta minorista; servicios de agencias de importación-
exportación; gestión comercial de licencias de productos y servicios de terceros; 
publicidad; suministro de espacios de venta en línea para vendedores y 
compradores de productos y servicios; organización de exposiciones con fines 
comerciales o publicitarios; suministro de información comercial por sitios web; 
marketing; servicios de planificación para publicidad; investigación comercial, 
de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. y 12 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-2415
Fecha de presentación: 2023-04-20 
Fecha de emisión: 11 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: EDITORIAL TIRANT LO BLANCH SL
Domicilio: España
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Diseño y desarrollo de software de bases de 
datos jurídicas; instalación, mantenimiento y actualización de software de bases 
de datos jurídicas; servicios de almacenamiento electrónico para archivar bases 
de datos jurídicas; puesta a disposición de software no descargable en línea para 
su uso en la gestión de bases de datos jurídicas, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. y 12 J. 2024
___________

MASTERLEX

Número de Solicitud: 2023-3091
Fecha de presentación: 2023-05-17 
Fecha de emisión: 12 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Lemon Inc.
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, 
Grand Cayman, KY1-1205, Islas Caimán.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Marcapáginas; adhesivos [artículos de papelería]; 
material impreso; chibaletes; material de dibujo; tapetes de escritorio; fundas 
portadocumentos; marcadores; material escolar; artículos de papelería; papel de 
carta; servilletas de papel; papel; lápices; ilustraciones; soportes para plumas y 
lápices; tintas, de la clase 16. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 J. y 12 J. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE JULIO  DEL   2024     No.  36,584

Número de Solicitud: 2023-3488
Fecha de presentación: 2023-05-31 
Fecha de emisión: 22 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Biocon Biologics Limited
Domicilio: Biocon House, Ground Floor, Tower - 3, Semicon Park, Electronic 
City, Phase - II, Hosur Road, Bengaluru, Karnataka - 560100, India
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BIOCON BIOLOGICS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"BIOCON BIOLOGICS"; sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Investigación y desarrollo farmacéutico; 
servicios de investigación médica y científica en el ámbito del tratamiento y 
diagnóstico del cáncer, cardiología, nefrología, endocrinología, investigación y 
análisis químico, bioquímico, biológico y bacteriológico, de la clase 42. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
___________

Número de Solicitud: 2023-3487
Fecha de presentación: 2023-05-31 
Fecha de emisión: 20 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Biocon Biologics Limited
Domicilio: Biocon House, Ground Floor, Tower - 3, Semicon Park, Electronic 
City, Phase - II, Hosur Road, Bengaluru, Karnataka - 560100, India
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BIOCON BIOLOGICS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"BIOCON BIOLOGICS"; sin dar exclusividad de las palabras por separado. Sin 
dar exclusividad sobre "BIOLOGICS".
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel y artículos de papel, cartón y artículos 
de cartón, productos de imprenta; periódicos e impresiones periódicas, libros, 
material de encuadernación, fotografías, artículos de papelería, materiales 
adhesivos, materiales para artistas, pinceles, máquinas de escribir y artículos de 
oficina, materiales de instrucción y didácticos, excepto aparatos, caracteres de 
imprenta, de la clase 16 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024

Número de Solicitud: 2023-3226
Fecha de presentación: 2023-05-19 
Fecha de emisión: 23 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Biocon Biologics Limited
Domicilio: Biocon House, Ground Floor, Tower - 3, Semicon Park, Electronic 
City, Phase - II, Hosur Road, Bengaluru, Karnataka - 560100, India
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas, médicas y 
veterinarias; productos higiénicos para uso médico; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; suplementos 
dietéticos para humanos y animales, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
___________

Número de Solicitud: 2023-3225
Fecha de presentación: 2023-05-19 
Fecha de emisión: 28 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Biocon Biologics Limited
Domicilio: Biocon House, Ground Floor, Tower - 3, Semicon Park, Electronic 
City, Phase - II, Hosur Road, Bengaluru, Karnataka - 560100, India
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la industria y 
la ciencia; preparaciones biológicas para uso en la industria y la ciencia, de la 
clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  12  DE  JULIO  DEL   2024     No.  36,584

Número de Solicitud: 2023-4619
Fecha de presentación: 2023-07-20 
Fecha de emisión: 27 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Motorola Trademark Holdings, LLC
Domicilio: 222 W, Merchandise Mart Plaza, Suite 1800, Chicago, IL 60654, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 97910709 de fecha 27/04/2023 de Estados Unidos de 
América. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: La marca consiste en un personaje de dibujos animados con dos orejas puntiagudas 
y un punto encima de cada oreja, dos puntos por ojos, un cuerpo alargado con dos brazos simétricos y 
dos piernas cortas.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de consultoría en el campo del software como servicio 
(SAAS); software como servicio (SAAS), que ofrece software para servicios basados en la nube; 
software como servicio (SAAS), que ofrece software para sistemas operativos; servicios de consultoría 
informática; servicios de diseño, edición, actualización, prueba, investigación y asesoramiento de 
software informático; servicios científicos y tecnológicos en los campos del hardware informático, 
el software informático, los periféricos informáticos, los dispositivos portátiles y/o electrónicos, las 
tecnologías de la información y las comunicaciones y la investigación y el diseño relacionados con 
los mismos; prestación de servicios de consultoría y servicios de soporte técnico, a saber, soporte 
para la resolución de problemas de software informático y dispositivos electrónicos de consumo, 
incluyendo dispositivos electrónicos digitales móviles portátiles; diseño, desarrollo, mantenimiento y 
gestión de software de aplicaciones para teléfonos móviles y ordenadores; mantenimiento, reparación y 
actualización de software de sistemas operativos de ordenadores, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
___________

Número de Solicitud: 2023-4068
Fecha de presentación: 2023-06-27 
Fecha de emisión: 22 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PROCAPS S.A.
Domicilio: CALLE 80 NO. 78B - 201 BARRANQUILLA, Colombia.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para la 
anticoncepción hormonal de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024

ADELLA

Número de Solicitud: 2023-4616
Fecha de presentación: 2023-07-20 
Fecha de emisión: 16 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Motorola Trademark Holdings, LLC
Domicilio: 222 W, Merchandise Mart Plaza, Suite 1800, Chicago, IL 60654, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 97910709 de fecha 27/04/2023 de Estados Unidos de 
América. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: La marca consiste en un personaje de dibujos animados con dos orejas puntiagudas 
y un punto encima de cada oreja, dos puntos por ojos, un cuerpo alargado con dos brazos simétricos y 
dos piernas cortas.
J.- Para Distinguir y Proteger: Software informático; software; software de aplicación; software 
de programación; programas de desarrollo de software; software informático para teléfonos móviles; 
software informático para tabletas; ordenadores, a saber, ordenadores portátiles y tabletas, incluyendo 
software y periféricos para su uso con los mismos; software de sistemas operativos; software informático 
para servicios basados en la nube personalizados para usuarios móviles en relación con el sistema 
operativo además de los sistemas operativos móviles, de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024
___________

Número de Solicitud: 2023-2718
Fecha de presentación: 2023-05-04 
Fecha de emisión: 27 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Evenflo Company Holdings, LLC
Domicilio: 3131 Newmark Drive, Miamisburg, Ohio 45342, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Set de manicure, cucharas, de la clase 8.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

27 J., 12 y 29 J. 2024

EVENFLO
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